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S U M A R I O

Ministerio de-Estado.
Decreto nombrando Director de la 

Academia Española de Bellas Artes 
- de Roma a D. Ramón María* del Va

lle Inclán.— Página 1898.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor María Do

lores, Abadesa del Convento de Re- 
! ligiosas Bernardas del Santísimo Sa

cramento, de Madrid, o a quien la 
represente, para que pueda efectuar 
la venta total o en parcelas de la 
parte del Convenio de su propiedad , 
que se indica.— Página 1899.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Militar, con distintivo blan- 
' co, al General de brigada, honora

rio, D. Miguel Cardona Juliá.— Pági
na 1899.

Ministerio áe Marina.
Decreto promoviendo al empleo de 

General Médico de la Armada al Co
ronel Médico D. Adolfo Domínguez 
y Hombre.— Páginas 1899 y 1900.

!Otro disponiendo que el Ministro To
gado de la Armada D. Guillermo 
García-Par re ño y López cese en el 
desempeño d.el destino de Jefe de la 
Sección de Justicia y Asesor del Mi- 

v nisterio de Marina.— Página 1900. 
Otro nombrando Jefe de la Sección de 

Justicia y Asesor del Ministerio de 
Marina al General Auditor de la Ar
mada D. Fernando Berenguer de las 
Cajigas.— Página 1900.

Otro disponiendo quede en situación 
de disponible forzoso, en Madrid, el 
General Médico de la Armada don 
Adolfo Domínguez y H om bre,-P á 
gina 1900.

Ministerio de'Hacienda,
Decreto nombrando Interventor cen

tral de Guerra al Interventor gene

ral D. Alfredo Serna y Mira.— Pági
na 1900.

Presidencia del Consejo -fe Mi
nistros,

Orden destinando a los Centros que 
figuran en la relación que se publi
ca a los Porteros comprendidos en 
la misma.— Páginas 1900 y  1901.

Ministerio de Justicia»
Orden nombrando para la plaza de 

Magistrado suplente de la Audien
cia de Soria a D. Blas Taracean y 
Aguirre, Letrado.—-Página 1901.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad que se mencionan 
a los señores que sé indican.—Pá
gina 1901.

Otra ídem el Tribunal para las oposi
ciones para proveer las Secretarías 
de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción que se mencionan. 
Páginas 1901 y  1902.

Otra relativa al destino de penados a 
la Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.— Página 1902.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a los tiradores ex

tranjeros que concurran al Campeo
nato mundial de tiro de pichón, que 
se celebrará en San Sebastián en 
Agosto próximo, para poder llevar
se el importe de los premios en me
tálico que ganen en las tiradas.—  
Página 1902.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que por la Subse

cretaría de este Ministerio se con
voque el oportuno concurso para 
proveer las plazas de Administrador 
de los Institutos, Preventorios y Sa
natorios que se mencionan,— Pági
na 1902.

Otra ídem id. id. para proveer la pla
za de Administrador-Depositario del 
Hospital de Incurables, de Toledo. 
Página 1902.

Otra relativa a partidos farmacéuti
cos de los Ayuntamientos de la pro

vincia de Patencia que se m encio«. 
nan.— Páginas 1902 y  1903.

Otra disponiendo se haga cargo def 
tráfico aéreo, desde el día primera  
del mes actual, la entidad “ Líneas. 
Aéreas Postales Españolas” , —  PágU 
na 1903. , ;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden disponiendo se provean m e
diante concurso dos plazas de Ins
pectoras de la Escuela-Fábrica de 
Cerámica, de Madrid.— Página 1903,

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para construir edi
ficios con destino a Escuelas.— Pá
ginas 1903 a 1905.

Otra nombrando en virtud de oposi
ción a D. Enrique Aroca y Aguado 
Catedrático numerario de Piano del 
Conservatorio Nacional de Música 
y  Declamación de Madrid.— Página
1905.

Otra declarando a la Inspectora de 
Primera enseñanza de la provincia  
de León, doña Francisca Boñigas 
gavilanes, incursa en lo dispuesto 
en el artículo 171 de la ley de Ins
trucción pública.— Página 1905.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden determinando las dietas que 

deberán percibir los señores que 
fueron designados para que concu
rran a la Conferencia Internacional 
Tripartita.— Página 1905.

Otras relativas a nombramientos del 
personal que se indica de los Jura
dos mixtos que se mencionan.— Pá- 
ginas 1905 y 1906.

O¿fa^disponiendo quede constituida, 
de la manera, que se indica la repre
sentación patronal del Jurado mix
to de Seguros, de Madrid.— Página,
1906.

Otra ídem que los dependientes de es
critorios de l o s  establecimientos 
mercantiles e industriales, de toaas, 
clases, a excepción dé los compren- 
didos en la disposición 2. ' de Id

^  Ordeji de. 25. de Marzo de 1932.
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sen a depender de ¡a jurisdicción  
de los Jurados mixtos de Despachos 
y Oficinas.— Página 1906.

TOtra concediendo a la Sociédad de 
Profesiones y Oficios varios, de Bar
celona, derecho electoral para la de
signación de ¡os Vocales obreros de 
la Sección de Contraías ferroviarias, 
del Jurado mixto de Transportes te- 
rresíres, de referida capital..— Pági* . 
na 1906.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio

'Orden declaraiido que los años servi
dos vano interino por los señores 
que se mencionan en cargos de las: 
Escuelas de Ingenieros Industriálesy 
y  siempre que dos hayan obtenido 
después en propiedad, son compu- 
iables únicamente a los. efectos que- 
Se determinan en la Orden que se

' índica.— Páginas 1906 y  1907.
'Otra concediendo un mes de licencia 

por enfermo a Dt Manuel Ricord de 
Soto, Ayudante Industrial.—-Página
1907.

'Otra - disponiendo- se distribuya en la 
forma que s& determina -el cupo de 
177.450V hectolitros- - de vino fijado- 
por -el. Gobierno francés para la en
trada en-su íerriíarm- de vinos es
pañoles daranie el mes nctuah—Pá
gina 1907. ■ ^

Otra ídem que el J efe , de ¡a Sección  
de Propaganda de la -Dirección, ge-- 
neral de Comercio y Política Aran
celaria, D.'Adonfo Alvar ez Buy lia y 
de Lezaima, se. traslade, en comisión 
del servicia, a,Lyon, para asistir,'en 
nom bre■ de: este. M inisterio, a .la .Fe
ria  Inter nació-nal de Muestras de di
cha ciudad.— Página 1907...

Otra declarando , pueden concurrir a 
la Conferencia Nacional de la Mine
ría del Plomo, además, de. los repre
sentantes que se..indican.en la Or
den del día 1 del mes actual, cuain- 
ias entidades mineras, ■patronales y 
obreras, ¡egalnienie constituidas, se 
hallen afectadas .por la crisis del 
plomo.— Páginas. MD.QI y 190.8,,.

A dm inistración  C entral
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS

TROS.— Dirección general de-Mar m e
cos y Colonias.— Designando a los 
señores que se mencionan para ¡as 
tres plazas de Torreros de faros, va
cantes en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos. —  Página
1908.

E s t a d o . — Subsecretaría. —  Dirección 
de Asuntos Exteriores.— Anuncian
do que la República Dominicana ha 
depositado el instrumento de rati
ficación del Convenio que ¡imita las 
horas de trabajo en los establecí 
míenlos industriales a ocho horas 
diarias y cuarenta y ocho semana
les.—Página 19 Oír

Idem que los países que se mencionan 
han depositado ¡os instrumentos de 
ratificación del Convenio fijando la 
édad mínima de admisión de los ni
ños en el trabajo marítimo.— Pági
na 1908.

D irección de Asuntos Contenciosos.—  
Anunciando que kan fallecido en el 
extranjero- los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 1968. 

Justicia Subsecretaría. —■ Dispo
niendo se publiquen en este perió
dico oficial las relaciones que se 
indican de opositores a plazas de 
'Oficiales de Administración de se
gunda clase de Audiencias íerrito- 

-. ríales; señalando el día 18 de Abril 
próxim o para la celebración del 
sorteo, y fijando el día 3 de Mayo 

. siguiente para dar comienzo a ¡os 
ejercicios de oposición. —  Página 

•' 1908.
Fiscalía g e n e r a l  d e  la República.— Cir

cular a ¡os Fiscales de las Audien
ciaso— Página 1909.

G u e r r a .:— S í & s e  a r e la r ía .  —  Relaciones 
de ¡as carteras y tarjetas militares 
de .identidad: anilladas y entregadas 
en si mes de Enero del año actual. 
Página 1910.

H a c ie n d a »  —  Delegación d e l  Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial.— 
'Auxilio a las Industrias.— Petición  

. d.e D. Juan Snmjé y Bétriz de auxi
lio para la industria <6Fabricación  

. de- ladrillos:- cerámicos” . —  Página 
' 19.11,

G o b e r n a c i ó n .—  Subsecretaría. —  Con
vocando concurso para la provisión  
de las plazas de Administrador de 

■ los Ins í i lutos; Preventorios y Sana* 
torios que se m encionan.— Página 
1911.

Idem : id., id., pava la provisión de la 
plaza, de Administrador-Depositario 

. del■ Haspiíal. de Inciirables, de Tole
da.— Página 1912.

Subsecretaría de Conrun,icaciooies.—  
Disposición relativa a Vocales Con
sejeros técnicos del Consejo Supe
rior de Correos.—Página 1912.

■ I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección ’ ge
neral de Enseñanza- Profesional y 
Técnica^— Disponiendo: que los se
ñores que se mencionan continúen  
prestando sus servicios en la Escue
la Elemental de Trabajo de Caria- 
g ena.— Pág i na 1912,

Confirmando en su cargos al personal 
docente' que se indica de la Escuela 
Superior de Trabajo de Valencia.—  
Página 1912-,

Disponiendo que los Profesores y Au
xiliares nuprerarios de la Escuela 
Superior de "Trabajo de Córdoba, 
que se mencionan, sean confirma
dos en ¡os cargos que desempeñan 
en la. Escuela Elemental, y que se 
anuncien a concurso de méritos y 
examen de aptitudes las r-tsiantes
pía zas de ia plantilla de la Escuela

Elemental, exce irlo la de Francés.—  
Página 1912,

Confirmando en sus cargos de ¡a Es
cuela Elemental de Trabajo de Al- 
coy a los señores que se indican, y 

. que se anuncien pava su provisión  
las plazas de Profesores de ¡as asig
naturas que se mencionan .—  Pági
na 1913. ;

Disponiendo se abone la. retribución, 
anual de 1.000 pesetas a Ios Auxilia- 
res meritorios de ¡a Escuela de Tra
bajo de Madrid que se mencionan0 
Página 1913,

Confirmando cu sus respectivos car
gos a ¡os Profesores de ¡a Escuela 
Elemental de Trabajo de Badajoz,

• que se indican, y  declarando vacan
tes y a proveer por concurso ¡as 
plazas de Profesores y Auxiliares 
de dicha Escuela que se mencionan^

; Página 1913.
A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i ó , 

Dirección general de Ganadería ©
I n dus t ría s P cenarlas.— A nmi c ian do. 
para su provisión en propiedad las. 
plazas de Inspectores municipales., 1 
Veterinarios de los Ayuntamientos, 
que se indican.— Página 1914. 

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D . Juan Victoriano Lo
zano Calvo, Inspector Veterinario.-— 
Página 1914.

Dirección general del Instituto de Re--, 
forma Agraria,— Nombrando a doii 
Francisco Plaza de la Peña Secreta
rio del Jurado mixto de ¡a- Propie
dad rústica de Valencia de Alcánta
ra.—Página .1914, ¡

Resolviendo con carácter general va
rios consultas presentadas sobre el. 
párrafo primero' de la base- 22 de ¡a 
ley de Reforma Agraria. — Página
1914.- _ > -

Disponiendo se abra -un plazo áen cin 
te días para que las entidades ■com-

rendidas en el artículo: Id de la 
ey de 21 de Noviembre de 1931, y 

que se consideren con derecho a in
tervenir en la designación de ¡os 
cinco Vocales propietarios y cinco 
suplentes que han de form ar- paríe... 
del Junado mixto de la Propiedad 
rústica de Ecija, envíen los docu
mentos que se indican-a icu-Sub-di
rección Social Agraria» — -Página
1915.

Disponiendo se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en 
Teruel, Alcañiz, Alcalá de--llenares,- 
N-avalcarmro, C olm enarC uenca ,, 
Pamplona y / Tu déla.— Página 1915. 

Idem se convoquen elecciones' parala  
designación M r ¡os Vocales -que $e~ 
indican de los Jurados mixtos-de la 
Propiedad, rústica de Badajoz, Fre- 
genal de la Sierra, Cas tirem, Don 
Benito, Murcia, - Áraceña y  Vuelva. 
Página 1918.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a » —  S u b a s t a s . ■—  
A d m i n i s t r a c i ó n , p r o v i n c i a l ,— A n u n 
c io s  d e  p r e v i o -p a g o .— E d i c t o s . -

MINISTERIO D E  E S T A D O

DECRETO 
Conforme al  contenido del 

ó  A l  del, Reglamento por que s, Age la 
Academia. Española-:, de Bellas. Aries ■ de 
..Roma, previo informe ele la Junta de

Relaciones Culturales del Ministerio de 
Estado, y oídos la-Academia de Bellas 
Aries de San Fernando, los Patronatos 
de los Museos del Prado y Arte; Mo
derno, Centro de Estudios Históricos 
y Consejo Nacional de Cultura, y a 
propuesta del Ministro de ¡ Esta do, 

Véngo en nombrar Director de la

mencionada Academia!., a D„ Ramón 
María del. Valle..: Inclán,.-

Dado en Madrid- a od io , de--Marzo 
de mi] novecientos treinta y tres.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  Ministro ule.- Estad©,..,,
._ JLUIS DE ZüLUETA ESCOLAN®-
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor María Dolores, Abadesa del 
Convenio de Religiosas Bernardas del 
Santísimo Sacramento, residente en Ma
drid, autorización para efectuar la ven
ía de una parte que se segrega del 
Convento de su propiedad, sito en Ma
drid,, en la calle del Sacramento, nú
mero 7, segregación que tiene una su
perficie de 17.012 pies cuadrados apro
ximadamente y que tiene una línea de 
fechada de 29 metros, 20 centímetros, 
a la calle del Sacramento y otra línea 
de fachada a la .plaza de la Cruz Ver
de de cinco metros, con .20 centímetros, 
y cuya parte segregada tiene un valor 
aproximado de unas 23'0.000 pesetas, 
fundamentando su petición en el hecho 
de que se ve precisada a solicitar la 
autorización de venta desdicho terreno 
en su totalidad o en parcelas con ob
jeto de destinar parte de la cantidad 
que obtenga por la venta o venias que 
;se efectúen al pago de deudas y obli
gaciones cuyos créditos reclaman insis
tentemente los acreedores, .-.deudas . que 
arrancan de fecha .anterior a la publi
cación del •Decreto restrictivo, .para 
pago-de las obras eíee toadas en eh Con
vento y por préstamos pedidos a p ar
ticulares para pago de impuestos y 
apremios a Agencias-ejecutivas-y de 
ia$ notificaciones actuales, a los que no 
puede'hacer frente la Coimuínddad p o r  
no contar con fondos para ello ni n in 
gún -numerario efectivo. Las cantidades 
urgentes, que se tienen - que liquidar im
portan-más de 9O.OÚ0 pesetas, incluyen
do lo - que hay que satisfacer al exce
lentísimo Ayuntamiento - por contribu
ción urbana, de alcantarillado y pavi
mentación y aceras, que ascienden a 
6.500 pesetas, y teniendo en cuenta -que 
la Comunidad no se desprende de la 
finca.-lotal que posee sino que única
mente segrega una parte de unos 17.812 
pies • cuadrados aproximadamente, en 
cuya superficie podrán levantarse por 
el comprador o compradores construc
ciones que al propio . tiempo . de servir 
de embellecimiento para la población 
y la calle proporcionarían trabajo a 
obreros e industriales; que la 'Comuni
dad no ha de percibir en efectivo más 
cantidad que.una parte de la que ob
tenga en la venta o ventas que se efec
túen, iiiviríiendo el resto o sobrante 
que exceda de 90.000 pesetas, a que as
cienden las deudas y obligaciones a que 
ti ene- que atender, que podrá ser de 
unas 140.000 pesetas, en valores del 
Estado que lien de quedar afectos a las

disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931; que para efectuar la 
mencionada segregación y  venta ha 
obtenido el correspondiente permiso 
de su superior autoridad jerárquica, 
v en .atención a que se ha de justifi
car debidamente la liquidación de las 
obligaciones contraídas, como igual
mente la inversión en valores del .Es
tado del sobrante de la cantidad que 
se haya obtenido en las ventas que 
se efectúen, con lo cual no han de que 
dar conculcadas las disposiciones del 
mencionado Decreto .restrictivo,.

El Presidente de la República, a* pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
María Dolores, Abadesa del Convento 
de Religiosas Bernardas del Santísimo 
Sacramento, de Madrid, o a quien la 
represente, para que pueda efectuar la 
venta total o en parcelas de la parte 
del Convento de su propiedad, sito en 
esta capital, calle del Sacramento, nú
mero 7, que se segrega en una super
ficie de 17.612 pies cuadrados aproxi
madamente, ya descrita, cuyo valor 
aproximado es de unas 230.000 pesetas, 
de cuya cantidad únicamente podrá 
disponer la Comunidad de 90.000 pese
tas en numerario para pago de las deu
das y obligaciones a que tiene que, aten
der,, y .teniendo que . invertir el-resto- de. 
la cantidad a percibir en valores del 
Estado, que han de quedar depositados 
en una entidad bancaria, quedando 
igualmente autoriza dos el No tario y 
Registrador para otorgar e inscribir el 
correspondiente docúménío o documen
tos públicos a que esta autorización 
pueda dar lugar, debiendo la citada 
Abadesa poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia la operación lle
vada a cabo, el precio líquido' obtenido 
de la venta o ventas-que-'-efectúe -y,'en 
su día, remitir las justificaciones de 
haber liquidado las deudas ymbligacio- 
nes contraídas en la cantidad mencio
nada, como también: el némero y clase 
de - valores adquiridas -y valor nominal 
de los mismos, la entidad bancaria en 
epe queden depositados, para que así 
quede salvarguardado el espíritu que 
informa el Decreto restrictivo de 20 de 
Agosto de 1931, para que dichos datos 
se unan al expediente.

Dado en Madrid a ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ÁLCALA-ZAMGKA Y TORPvES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

 M ISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a lo solicitado por  

el General de Brigada, honorario, dolí 
Miguel Cardona Juliá, y con arreglo áf 
la preceptuado en la Ley de 4 de No
viembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Cruz) 
del Mérito Militar, con distintivo dblan¿ 
co, designada para premiar servicios} 
especiales.

Dado en Madrid a nueve de Marzos 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-3AMORA Y TORREA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministró de la Guerra,

M a n u e l  á z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Para cubrir una de las dos vacantes: 

que se declararon indebidamente amor
tizadas en el empleo de General Médico 
de la Armada, por infracción de lo 
dispuesto en el artículo 4A de la L ey ’ 
de' 9 de Enero de 1008, y  cuya provisión 
se había diferido hasta que hubiese per-' 
sonal del empleo inferior que reuniese; 
las condiciones reglamentarias para el 
ascenso.

Como Presidente-de la - República, de, 
acuerdo con el Consejo de Ministro^1 
y a propuesta del de Marina,

Vengo en promover al empleo de! 
General Médico-de lá Armada,, con an
tigüedad de 30 de-Enero último, al Co
ronel Médico Ib Adolfo Domínguez 
y Hombre,, no produciendo este ascen
so vacante alguna por haberse corrido 
las escalas anteriores, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de Fe
brero del año próximo pasado.

Daido en Madrid a nueve de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.
$31 Ministro do Marina, 

l o  s é  G i r a l  P e r k i r a ,

EXTRACTO DE LOS SERVICIOS DEL CORO
NEL MÉDICO DE LA ARMADA, D. ADOLFO 

DOMÍNGUEZ Y HOMBRE

Nació en Cádiz el día 20 de Ocíu-' 
bre de 1875. •;/

Es Doctor en Medicina y Cirugía;|
Ingresó en él Cuerpo de Sanidad 

de la Armada, con el empleo de ses
gando Médico, en 25 de Agoéffl 
de 189G; ascendió a Médico primeb# 
en 16 de Mayo de 1905; a f f M M  
Mayor, en 18 de Marzo deJ 9¿ h M  
Teniente Coronel Medico, en 24 dé 
Agosto de 1924, y a Coronel Médico, 
én 29 de Enero de JíMZ.
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Buques en que navegó.

1 Vapor “ Satrústegui” , vapor “Ade- 
ja ” , cañonero “ Nueva España” , cru
cero “Marqués de la Ensenada” , ca
jon eros  “ Magallanes” , “Buenos Aires” , 
J<;León y Castillo” , “ Wanche” , “ Afri
ca ” , “ Ciudad Condal” , pontón “ Fer
nando Póo” , crucero Princesa de 
¡Asturias” , acorazados “Numancia” , 
“ Larache” , crucero “ infanta Isabel” y 
ácoragiado “ Pelayo” .

Navegó por los mares de Europa, 
Africa y América.

Destinos y servicios en tierra.
Primer Batallón del primer Regi

miento de Infantería de Marina, Mé
dico de guardia del Hospital de Ma
lina de San Carlos. Destacamento de 

* ía  Colonia de Río de Oro. Enferme
ría del destacamento de Elobey (Fer
nando Póo). Enfermería del destaca
mento de Bata, atenciones del servi
c io  y asistencia del personal en Cá- 
■diz, interino. Jefe de Clínica del Hos
pital de Marina de San Carlos, interi
no, Accidentes del Trabajo, eventua
lidades del servicio. Primer Batallón 
ídel primer Regimiento de Infantería 
fie Marina en Africa. Guardias Arse
nal de La Carraca. Jefe del Detall de 
la Sección de Practicantes de Cádiz. 
Jefe formación sanitaria de Larache. 
fiscalización de la Maestranza Milita
rizada. Subdirector del Hospital de 
Marina de San Carlos. Director, inte
rino, del Hospital de Marina de San 
Carlos. Presidente de la Junta de Re
conocimientos en el Departamento de 
Cádiz. Jefe de los Servicios de Sani
dad y Director (en propiedad) del 
Hospital de Marina de San Carlos; y 
Jefe del Negociado de Personal y Ma
terial de la Sección de Sanidad del 
Ministerio de Marina.

Asistió con el Batallón de Infantería 
'de Marina a los Fuegos de Sábanas 
¿sfuevas y demás hechos de armas en 
Ja Isla de Cuba. Combatió, hallándo
la embarcado en el cañonero-torpe
dero “ Nueva España” , con  la Escua
dra americana en aguas de Cuba. Asis
tió con el Batallón ide Infantería de 
jVíarina y fuerzas del Ejército, a va
rios hechos de armas en Africa y a 
la ocupación de Larache y Alcázar- 
^uivir.

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes.

Tres Cruces de primera clase del 
Jlérito Militar rojal.

Medalla de Cuba.
Medalla del Centenario de las Cor

les de Cádiz.
Cruz y IPlaca de la Orden Militar 

«ie San Hermenegildo*

Medalla de la Cruz Roja Española, 
de oro, de primera clase.

Cruz de segunda clase del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Medalla de la Paz de Marruecos.
Medalla de Africa, con pasadores 

“ Larache” y “ Alcazárquivir” .
Cuenta este Jefe con más de treinta 

y seis años de servicios efectivos y 
más de cuarenta y cuatro con abonos.

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en disponer que el Ministro 
Togado de la Armada D t Guillermo 
García-Parreño y López, cese en el 
desempeño del destino de Jefe de la 
Sección de Justicia y Asesor del Mi
nisterio de Marina.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina, •

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  ai propuesta del de Marina, 

Vengo en nombrar Jefe de la. Sec
ción de Justicia y  Asesor del Ministe
rio de Marina al General Auditor de 
la Armada D. Fernando Berenguer de 
las Cajigas.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de imil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  ai propuesta del de Marina, 

Vengo en disponer que el General 
Médico de la Armada D. Adolfo Do
mínguez y Hombre, quede en situa
ción de disponible forzoso en Madrid.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres,

1NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Marina, -

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ®

M IS T E R IO  DE HACIENDA

DECRETO

Constituido el Cuerpo de Interven
ción civil de Guerra, por Decreto de 
15 de Febrero próximo pasado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Interventor Cen
tral de Guerra al Interventor general 
D. Alfredo Serna y Mira, el que hasta 
la fecha ha venido desempeñando el 
cargo de Interventor general de Guerra 

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: A propuesta del Minis
terio de Hacienda, formulada como re
sultado de concurso de méritos anun
ciado por dicho Departamento minis
terial y conform e a lo prevenido en 
los artículos 9.° y 10 del Estatuto de 
Porteros de los Ministerios civileis de 
22 de Julio de 1930, esta Presidencia 
ha tenido a bien destinar a los Cen
tros que figuran en la siguiente rela
ción a los Porteros comprendidos en 
la misma, pertenecientes a los ‘organis
mos que también se indican; debien* 
do aquéllos incorporarse a su nueva 
destino dentro del plazo reglamen* 
tario. f

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes* 
Madrid, 9 de Marzo de 1933.

p . d ., 
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Hacienda, Ims* 
tracción pública, Subsecretario de 
Com unicaciones, Subsecretario de 
esta Presidencia y Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de la mismas

4
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Exorno, S r ,: Este M inisterio ha te

mido a b ien  nom brar, conform e a lo 
establecido en el artículo 6.° de la Ley 
ad ic ional a la orgánica del P oder ju 
dicial, p ara  la plaza de M agistrado su
p lente de esa A udiencia, al L etrado 
D# Blas Tara cena y Aguirre, que figu
ra  en la p ropuesta  form ulada po r la 
Ju n ta  de Gobierno de la m ism a.

M adrid, 7 de Marzo de 1933.

■ALVARO DE ALBORNOZ

Señor P residen te de la A udiencia de
Soria.

llano. S r . : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a b ien  
nom brar p a ra  el Registro de la P ro 
piedad  de Alcira, de p rim era  clase, a 
D. P erfecto  Conde y Cid, que sirve el 
de Getafe.

Lo digo a ,V. I. p a ra  su conocim iem  
to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

llano. S r .: Este M inisterio, con su
jeción  a lo dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria , ha ten ido  ai b ien  
nom brar p a ra  el Registro de la P ro 
p iedad  de M ontoro, de p rim era  clase, 
a D. Ram ón C ortiñas Riego, que sirve 
el de T alayera de la Reina.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933,

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

«

lin io . S r ,: Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a bien 
nom brar p a ra  el Registro de la P ro 
p iedad  de Valencia (O ccidente), de 
p rim era  clase, a D. A ndrés Enciso de 
las H eras, que sirve el de Sevilla (Me
diodía).

Lo digo a V, I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933,

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de_ los Regis
tros y del N otariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con su-® 
jeción a lo dispuesto en el artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a  bien 
nom brar p ara  el Registro de la Pro< 
piedad  de Vimaroz, de segunda clase* 
a D. Miguel P asto r Orozco, excedente( 

Lo digo a V. I. para  su conocim iem  
to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933, -

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de los Regís» 
tros y  del N otariado.

lim o. S r . : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria , ha  tenido a b ie tf  
n om brar p a ra  el Registro de la  Pro* 
p iedad  de Colm enar, de te rc e ra  clase, 
a D # Manuel Núñez T orralvo, que sii% 
ve el de Grazalema.

Lo digo a V. I, p ara  su conocim iem  
to y efectos oportunos, M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irec to r general de los Regis*- 

tros y del N otariado.

E xcm ot S r . : Convocadas po r Orden, 
de 25 de F eb rero  últim o (G a c e t a  deí 
día 28) oposiciones en tre  Secretario^ 
p a ra  p roveer las vacantes de las Se
cre tarías de los Juzgados de p rim era  
in stanc ia  e in stru cc ió n  de V alencia 
(d istrito  del M ercado), Zam ora, Cádiz, 
F erro l, Guadix y Alcoy, de categoría 
de térm ino, y las de P ad rón , Estepa, 
D enia, Arévalo, Baena, Lucena, Santa 
Cruz de la Palm a, Vera, La U nión, Ca- 
zalla, Coria y Valencia de A lcántara, 
que lo son de ascenso, más las que co  ̂
rrespond iendo  a este tu rno  vacaren 
hasta  el día en que el T ribunal que la< 
juzgue form ule Ja p ropuesta  respec-ti 
va, y ten iendo  que ser designado 
expresado  T ribunal de conform idad 
con lo p resc rito  en el artículo  9.° do' 
D ecreto de 1.° de Junio  de 1911 y úl 
tiimo párrafo  del artículo  12 del de 25 
de Julio  de 1922,

Este M inisterio ha acordado que o¡ 
T ribunal que ha de juzgar los ejercí 
cios de las oposiciones en tre  Secreta
rios p ara  las vacantes que se dejar 
reseñadas, esté form ado por V. E., co
mo P resid en te ; por el F iscal de ess 
A udiencia, po r el Decano del ilustra 
Colegio de Abogados de Madrid, poi 
los Catedráticos de la FacultadjfejDe- 
recho de la U niversidad Centra^ don 
Galo Sánchez y D. Antonio  Luna, p o r 
el Decano del ilustre Colegio de Se
cretarios judiciales de M adrid y pon
él Secretario del mismo,

En que comunico a V. E. n ara  su co-
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lio cim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 9 de Marzo de 1933.

P. De,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residente de Ja A udiencia de 
M adrid,

I lmo. Sr..: La Orden de este M inis
terio . de 11 de N oviem bre últim o lim i
tó el destino de penados a la  Escuela 
de Reform a de Alcalá de llenareis a los 
ind ividuos m enores de vein titrés años 
de edad sentenciados a penas de p re 
sid io  o» p risión  m ayor o m enor,

Pero el considerable contingente de 
penados que los T ribunales vienen 
sentenciando a condenas superiores a 
las expresadas, dentro del lím ite de la 
edad ¡m arca do p ara  los reclusos de la 
Escuela de Reform a, y la escasa po
blación reclusa existente en  ésta, acon
sejan am pliar lais condiciones de des
tino a la misma, con lo cual será m a
y o r el núm ero de los que estén aco
gidos a los procedim ientos pedagógi
cos de este Centro reform ador.

Por tales consideraciones, este Mi
n isterio  La acordado que la regla sex
ta  de la O rden m in iste ria l de 11 de 
N oviem bre de 1932 quede m odificada 
en la siguiente form a:

“Serán destinados a la Escuela! de 
Reform a de A lcalá de H enares:

a) Los sentenciados a penas de du
rac ión  superiores a un  año, cualquie
ra  que sea la que se les im pusiere, 
s ie m p re ' que hubieren  delinquido an
tes de los diez y  ocho años de edad.

b) Los m enores de vein titrés años, 
sentenciados a penas superiores a un 
año y hasta doce de duración, siem 
p re  que no se les aprecien  las c ircuns
tancias de re inc idenc ia  o re ite rac ió n  
en el delito.”

Lo digo a V, I. para  su conocim ien
to y ejecución, M adrid, 8 de Marzo 
de 1933.

ALVARO CE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: D. Antonio Vega de Seca
no, en representación de la Federación  
E spañola de Tiro de P ichón, se dirige 
a este M inisterio, exponiendo que la 
F ederación  In ternacional ha acordado 
celebrar en San Sebastián el Campeo
nato  M undial de T iro de P ichón  para 
1,933, desde el 22 de Agosto al 15 de 
¡Septiembre próxim o, y deseando rea 
lizar la d eb ida propaganda en los p a i
tes exiranierois p ara  que concurran  al

Campeonato el m ayor núm ero de tira 
dores, pide se dicte una' disposición 
que autorice a los- concursantes ex tran 
jeros ex traer de E spaña el im porte de 
los prem ios en m etálico que ganen en 
las tiradas que se celebren, cuyo im- 

"po rte  total ascenderá a 375 JOO'péseías, 
Este M inisterio, -a. p repuesta  de la 

'D irección general dé' Aduanas, previo 
in form é del Gen tro Oficial de Contra
tación de M oneda/ y haciendo uso de 
las facultades que le confiere la d is
posición final B del Decreto ele 29 de 
Mayo de 1931, que regula las opera
ciones de valores, ha acordado d ispen
sar del cum plim iento  del p recep to  que 
prohíbe a cada viajero ex traer del te
rrito rio  nacional m ás de 5.000 pesetas 
a los tirado res ex tranjeros que concu
rran- al Campeonato In ternac ional de 
T iro  de P ichón, que se celebrará en 
San Sebastián desde.el 22 de Agosto al 
*15 de Septiem bre de 1933, a quienes 
se Ies autoriza p ara  sa lir de E spaña 
can el im porte de los prem ios en me
tálico que obtengan en las tiradas que 
se celebren, cum pliéndose las siguien
tes fo rm alidades: La F ederación Es
pañola de T iro de P ichón  expedirá, 

'-para  cada tira d o r ex tranjero , un ce r
tificado acred ita tivo  de todos los p re 
mios en m etálico que haya ganado en 
el Campeonato, cuyo im porte, sumado 
a la can tidad  reseñada .en ¡sus pasapor
tes a la en trada en España, determ ina
rá  la suma to tal de num erario  que, co
mo m áxim o, se p e rm itirá  ex traer a 

- ca da. - co n cu rsan te  extranjero .
M adrid ,-3 de. Marzo de 1933o

P. D„
"VER-GARA

Señores D irector general de Aduanas 
y J efe - del Centro ‘O ficial - de Contra
tación de Moneda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Ad
m inistrador del Instituto Nacional de 
Higiene; Sección de Tuberculosis (en
cargado de la adm inistración de los 
Sanatorios de Humera y - Alcohole y de 
la Oficina C entral); P reventorio de San 
M artín de Trevejos (Cáceres), con 3,000 
pesetas de indemnización; H ospital 
Sanatorio Itu rra lde  (Carabanchel Ba
jo ); Instituto Nacional del Cáncer 
(M adrid); D ispensarios A ntituberculo
sos de M adrid; Sanatorio A ntitubercu
loso “El Deleite” (Aranjuez), cuatro 
meses de funcionam iento; Sanatorio 
Leprosería de Fontilles (Alicante);

; Instituto Nacional de Venereología

(seis meses de funcionam iento), y Sa
natorio de M alvarrosa (Valencia),

Este M inisterio ha tenido a bien dis- 
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque el oportuno concurso, pop 
plazo de ocho días, para  su provisión 
entre el personal de la escala técnico- 
adm inistrativa del M inisterio y los Au
xiliares adm inistrativos de la Dirección' 
genéral de Sanidad. Dichos Adminis
tradores d isfru tarán  del sueldo con
signado en lo s  Presupuestos y tendrán  
derecho a casa-habitación, luz y cale
facción, y en los establecimientos en 
que se carezca ele pabellón-vivienda, s-e 
concederá, como indemnización, una 
cantidad prudencial. También tendrán 
derecho a 500 pesetas anuales por que
branto de moneda, debiendo expresar 
en la  instancia los solicitantes la ga
ran tía  que como fianza; puedan ofrecer* 

Lo digo , a V. I. para  su-conocimien
to y efectos, • M adrid, 8 de Marzo' 
de 1933,

CASARES -QUIROGA

Señor ..Subsecretario de este Mini-s- 
' terio .

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ad
m inistrador-D epositario del H ospital 
de Incurables, de ambos sexos de To
ledo, +

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que--por -esa Subsecretaría sé 
convoque el oportuno- concurso por 
plazo de ocho días, para  su provisión 
entre el personal de 3a escala técnica 
adm inistrativa de--este Ministerio.

Bicho A dm inistrador d isfru tará  del 
sueldo consignado en lo s  Presupuestos; 
y ¡tendrá derechora casa-habitación, luz 
y calefacción. También tendrá derecho' 
a 590 pesetas anuales po r quebrantó 
de moneda,, debiendo depositar como; 
fianza la-dozava parte  de la consigna
ción que figura en Presupuesto p a ra  
dicho Hospital, que en la actualidad es 
de 75.000 pesetas.

Lo digo a V, I. para  su conocimien
to y  efectos-, M adrid, 19 de Mar
zo de 1933.

c. ESPLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

E x c m o  Sr.:  El A yuntam iento de 
S antoyo,.de la p rov incia  de Falencia, 
ha solicitado de -este .Departamento ser 
agregado al partido  farm acéutico de 
Ast-udillo, al que le unen buenas vías' 
de com unicación y p o c a . distancia, ya' 
que por su escaso veciimdarío no pue
de constitu ir partid o  independiente, 
éomo lo prueba'-el h e e h o d e  haberse 
anunciado - la vacan te repetidas veces
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y  no haber eoneurrido a ella ningún 
aspirante, lo que motiva que los ser
vicios farmacéuticos estén completa
mente desatendidos.

Teniendo en cuenta las, considera
ciones expuestas por el Ayuntamiento 
de Santoyo, los informes emitidos por 
la Inspección, de .Sanidad y. Colegio de 
Farmacéuticos, así com o la conform i
dad manifestada por el Ayuntamiento, 
de Aistudillo y demás Municipios inte
grantes del partido a que se pretende 
agrupar:

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado por el Municipio de 
Santoyo, quedando, a partir de esta 
fecha, agrupado al partido farmacéuti
co de Astudillo, que, como consecuen
cia, queda integrado por los Munici
pios de Astudillo, Tillodre, Balhuena 
del Pisuerga, Palacios de Alcor, Villa-, 
laco y Santoyo,- al que por poseer en 
total 4.450 habitante- se le asigna un 
Inspector Farmacéutico de segunda 
categoría,
• Se accede igualmente a lo solicitado, 
por el Presidente de la Junta Tecina! 
■de Quintanatelloy de acuerdo con el 
informe emitido por la Inspección de 
Sanidad., de Falencia, segregando, en 
cuanto al sostenimiento de la- inspec
ción farmacéutica del partido de Ol
mos de Ojéela, el Municipio de Quinta- 
natello, que queda, a dichos efectos, 
constituyendo el partido que integran 
los Mxinicipi'OiS de Payo de Gjeda, Mi- 
cieceis de Ojeda, Vega de Bur, y com o 
residencia Quintanaielloi de Ojeda, a 
'cuyo partido se asigna un Inspector 
Farmacéutico de -cuarta categoría-por 
tener 1.488- habitantes. El partido de ■ 
.Olmos de Ojeda queda formado ¡por el- 
citado^Municipio de Olmos y-el de Co-- 
zuelos de Ojeda,- a! que igualmente se 
asigna un InspeetorJFarm-acéutico de 
cuarla categoría por poseer 1.157- ha
bitantes..

En viriud.de lo? expuesto, los Ayum- 
lamiente.0 interesados consignarán en, 
sus próximos i n u D -r d o s  las canil- 
’daidea necescu:as peía Tender estos 
servicios.

Lo que comunico a Y, E, para su 
conocimiento y demás- efectos. Madrid, 
7- de Marm.de 19:38. •

Pe m..
M. PASCUA 

S eñ or  la m e la r  general de San idad .

limo-. S r , ; fen- cnrfipl.iiU.i. do de la 
Orden de este Ministerio de 2.9 de Fe
brero. último, la 'Subcomisión de la 
■Gestora de Incautación de Líneas. Ae
reas ha hecho: entrega a! Consejo- de 
Administración de las Líneas Aéreas 
Postales. Españolas • (L,e A. -P.. E;.) del 
material que la primera teníai a su

cargo, según consta en acia firmada 
por ambas representaciones en 2.8 de 
Febrero pasado, ¡y en su vista,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la citada entidad, L .A. P. E., 
se haga cargo del tráfico aéreo desde 
el día 1.° de Marzo, con arreglo ai lo 
ordenado en la Ley de 8 de Abril de 
1932.

Lo que me complazco en comunicar 
a Y, I. para su cono cimiento. Madrid, 
10 de Marzo de 1933.

p. d.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . S r .:Figurando en -el capitulo. 

16, 'artículo 3.°, concepto 1.°, del vi
gente presupuesto., dos plazas de Ins
pectoras de la Escuela-Fábrica de Ce
rámica de Madrid, una para el Salón 
de exposiciones y otra de alummas, las 
dos de nueva creación-,

Este Ministerio ha dispuesto,, d e . 
acuerdo con la propuesta del Claustro 
de Profesores, se provean en propie
dad, mediante concurso y . con suje
ción a las normas siguientes:

Las aspirantes remitirán a esa. 
Dirección general Instancia dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la-publi
cación de esta O rden  en la Gaceta  de 
Ma d r id .

2.a Acompañarán a las instancias: 
Certificación de nacimiento legali

zada, si no procediera del territorio 
de. la Audiencia de Madrid, acredita
tiva de haber cumplido veintitrés años 
ele edad.

Certificación facultativa de plenitud 
de la capacidad física; y

Certificado negativo de anteceden
tes penales, ■

3 .a . La Dirección general de Bellas 
Artes, dentro de los cinco días si
guientes -a la. terminación del plazo de. 
admisión de solicitudes, resolverá el 
concurso, teniendo en cuenta que son. 
méritos preferentes:-

a) Mayor tiempo de servicios pres
tados en la Escuela.

h) Mayor suma, de servicios presta 
dos en otras Centros,

Madrid, 2 de Marzo de 193.3,

p0 D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes- f

Ilmo. Sr.: Tisto el expediente incoa ; 
do por el Alcalde de Barrio de La &L • 
dea de Latorre y vecinos de dicha loU 
calidad, Ayuntamiento de Castejóii* dC; 
Sobrarbe (Huesca), solicitando suba 
vención del Estado para construir d i 
rectamente. un edificio con destino íi j 
Escuela unitaria, de asistencia mixta»! 
con vivienda para el Maestro, y que I 
se le facilite gratuitamente el proyec-> 
to:

Resultando que la Oficina Técnica ' 
de Construcción de Escuelas redacta 
dicho proyecto, con un presupuesta ! 
de ejecución material que asciende, j 
incluidos los honorarios por diree- 1 
ción de las obras, a 33.124,87 pesetas ;

Considerando que el artículo 15 del 
Decreto de 10 de Julio de 1923 esta-* ¡ 
blece que el Estado puede con cede! 
subvenciones a los Ayuntamientos, en
tidades o particulares que construyan 
edificios con destino a Escuelas nació 
nales, pero su cuantía no excederá de’ 
1.0,009 pesetas por cada Escuela nxiU 
taria, con casa-habitación para el , 
Maestro, abonándose estas subvención 
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando* 
se solicite, el Ministerio de -Tnstruc* 
ción pública facilitará gratuitamente 
los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re  ̂
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina Técnica para la' 
construcción de un edificio con des-* 
tino a una Escuela unitaria, de asis
tencia -mixta, con casa-habitación pa
ra el Maestro, en la aldea de Lateare* 
Ayuntamiento de Casiejón de Sobrar- 
be (Huesca); y

2.° Que se conceda en principio al 
Alcalde de barrio de la expresada al
dea la subvención* dé 10.00# pesetas, 
que se abonará después de terminadas 
las obras y realizadas las visitas de 
inspección que previene el artículo 13 
del Decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de !932o

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D ire c to r  gen era l de Primera euv
señaliza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente . t e  
coouo por el Ayuntamiento* dq yUlari 
del Campa (Soria),, solicüandQ: sub
vención de 9.000 pesetas pana icons* * 
irruir directamenté- un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta,.con arreglo al proyecto foiv
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;|mado por el Arquitecto Sr, Alvarez 
IReyero:
¡ Resultando que la Oficina técnica 
í ide Construcción de Escuelas ha in,- 
• formado favorablemente dicho p ro 
yecto:

Considerando que, según establece 
5 el artículo 15 del Decreto de 10 de 

Julio de 1928, el Estado puede coroce- 
i-tíer subvenciones a los Ayuntamientos 
bque -construyan- edificios con destino 

Escuelas nacionales, pero su cuantía 
\o  excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
Subvención es después de terminadas 
> inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido ia bien re- 
j solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto Sr. Alvarez 
Reyero, para la construcción por ¡el 
Ayuntamiento de Villar del Campo 
(Soria) de mn edificio con destino a 

' Escuela unitaria  de asistencia mixta, y 
‘i 2.° Que se conceda en principio al 
¿referido Ayuntamiento la subvención 
de 9.000 pesetas, que ¡se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás eifectos. Madrid, 4 de Mar- 

' ?o de 1933.
p. D.,

DOMINGO BARNES
i

Señor Director general de Prim era en- 
señanzaP

Lhno.. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Espi- 
tno de la Orbada (Salamanca), solici
tando la construcción por el Estado 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
¡para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
, de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de ejecución material, que 
asciende, incluidos los honorarios por 
(dirección de las obras, a 53.621,57 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, valora
da en 13.405,39 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 40.216,18 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamien- 
, to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
¿a la construcción de las mismas con 

!el 25 por 100, en metálico, del im por
te de las obras, cuya cantidad se ha 

J ingresado en la Caja general de De- 
I pósitos, a disposición de la Dirección 

eral de Prim era enseñanza, según

resguardo número 72 de entrada y 2( 
de registro:

Considerando que, según disponer 
el artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decrete 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por adm inistración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su 
total im porte:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 192'8, y que en el misino consta la 
conform idad delEDelegado del In ter
ventor general de la Administración 
del Estado, - 

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Espino 
de la Orbada (Salamanca), por su 
presupuesto de ejecución m aterial, que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 53.621,57 pe
setas, y

2.° Que se construya por el Estado 
ell expresado edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
ÍO.216,1 S pesetas con cargo al capítu
lo 33, artículo único, concepto 1.° del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
con la denominación de “Obras del 
plan nacional de Cultura”, y que se 
ejecuten las obras por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para sumonocimien- 
to y demás elfectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1933.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Subirats 
(Barcelona), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te nueve edificios en los pueblos de 
San Pablo de Ordal, Ordal, Els Casots, 
Lavern, Portazgo, San Juan, Cal Batis
ta, Cal Avi y de Cal Cartró: los cuatro 
primeros con destino cada uno a Es
cuelas unitarias (niños y niñas) y los 
cinco restantes a una Escuela unitaria; 
todos con viviendas para los Maestros: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente los proyectos for
mados por el Arquitecto D. Magín Gon
zález Rovira:

Considerando que, según establece M

artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los proyectos* 
redactados por el Arquitecto D. Magín 
González Rovira, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Subirats (Bar
celona) de los edificios escolares con 
destino a trece Escuelas unitarias, con 
viviendas para lós Maestros, en los 
agregados que se citan anterior
mente; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 130.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Caraban- 
chel Bajo (Madrid), solicitando sub
vención de 18.000 pesetas por el edifi
cio que ha construido en el barrio del 
Lucero, con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
(Madrid) la subvención de 18.000 pe
setas por el edificio que ha construido 
en el barrio del Lucero, con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del plan na
cional de Cultura”,

Lo digo a V. I. para su conocimieí*
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to y demás efectos. M adrid, 7 de M ar
zo de 1933. c

P. d.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector generad de Prim era 
• enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones para  la provisión de una 
Cátedra de Piano, vacante en el Con-' 
sérvalo rio Nacional de Música y De
clamación, de Madrid,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dichas oposiciones y nom brar -a D. En
rique Aroca y Aguado, opositor p ro 
puesto por el Tribunal, Catedrático nu
m erario  de Piano de dicho Conserva
torio, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. M adrid, 6 de Marzo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S í ñor D irector general de Bellas Artes.

I lmo. Sr.: Vista la denuncia formu
lada por el Inspector Jefe de Prim era 
enseñanza de la provincia de León, 
contra la Inspectora de aquella p ro 
vincia, doña Francisca Bohigas Gavi
lanes:

Visto el artículo 171 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a la referida Inspectora incursa en lo 
dispuesto en el citado precepto legal, 
entendiéndose que renuncia a su des
tino.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 9 
de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

M ISTER IO  DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
P or Orden m in isterial de 23 de Di

ciem bre últim o fueron designados pa
ras que concurran  a la C onferencia In 
ternacional T ripartita , que com enzará 
a celebrarse en Ginebra el día 10 de 
Enero  actual, como Delegados, los se
ñores D. Juan N egrín, D. T rifón  Gó
mez y D, F rancisco  Junoy  R abat; y; 
como Consejeros técnicos, D. E nrique 
Santiago, D, Lucio. M artínez Gil y; don

José Junoy Aguiar. Los cinco prim eros 
p erc ib irán  las dietas y viáticos corres
pondientes a la segunda categoría y el 
último las que le corresponda con a rre 
glo a la tercera de las enumeradas en 
el Decreto de 6 de Mayo de 1324 y dis
posiciones complementarias.

Madrid. 3 de Enero de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r.: Como consecuencia del 
concurso prom ovido al efecto,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
nom brado Secretario  del Jurado  mixto 
del Comercio en  general, de M adrid, 
D. Juan  Manuel Sáinz de los Terreros.

Lo que digo ai V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales existentes en el Ju rado  m ixto 
de Artes Gráficas, de Jerez de la F ron 
tera, por haber renunciado  a su cargo 
el Vocal obrero efectivo D. Manuel Fi- 
gueroa Ortega, y pasado a substitu ir
le D. F rancisco  Cuenca Jaén, así como 
por haber fallecido el Vocal patrono 
efectivo D. Luis de la Sierra, al cual 
ha substituido D. José L. N avarro Ba- 
lao y por dim isión del suplente, don 
Manuel Máximo Ruiz; y vistas asim is
mo las designaciones verificadas p o r 
las entidades correspondien tes para  
cu b rir dichas vacantes,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sean nom brados Vocales del Ju rado  
m ixto de Artes Gráficas, de Jerez de 
la F ron tera , los señores siguientes : 

Vocal obrero  suplen te: D. Manuel 
Díaz Almeiiia.

Vocales patronos suplentes: D. Jo 
sé Faigue’t Cam pora y D. Luis Pérez 
Pastor.

Lo que digo ai V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

Ilm o# S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que Se en tienda  rectificada la 
O rden de 31 de Octubre últim o, re la 
tiva a la designación de Vocales del 
Ju rado  m ixto de H arm ería  y Moline
ría , de Cádiz, en el sentido de que en 
lugar del Vocal patrono  suplente IV F i- 
del Rom ero Abréu, quede nom brado 
Da Joaquín  Rom ero Abréu.

Lo que digo ai V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos; M adrid, 8 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO, ; 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en el Ju rad o  
mixto de Industrias de la Construc
ción, de Melilla, por haber pasado a 
efectivo D. Cruz Andrés Castillo, en 
substitución de D. Pedro  Casarles Al
fonsea, el cual ha presentado la di
m isión de su cargo; y v ista asimismo 
la designación de la Sociedad de Jo r
naleros y Peones en general, de Me- 
lilla,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
nom brado Vocal obrero  suplente del 
Jurado  m ixto de Industrias de la 
Construcción, de Melilla, D, Diego 
M artín Domínguez.

Lo que digo ai V. I. para s u -conocí-, 
m iento y efectos. M adrid, 9 de M ai\ 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO  ̂
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Como consecuencia del 
concurso prom ovido al efecto,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
nom brado Secretario  de la te rcera  
A grupación de Jurados m ixtos, de Gra
nada, D, F loren tino  Batalla de Aquino 
Cuenca. )

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocL 
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecto r general de T rabajo.

lim o. S r .: Como consecuencia del 
concurso prom ovido al efecto,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
nom brado Secretario del Ju rado  m ix
to de Trabajo ru ra l, de Cáceres, don 
F ernando  Bello Amarillas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: Vistas las designación*»* 
realizadas para  e leg ir  los:ypeales. P*m* 
tronos que lian de c o r n e e #  J* 
s e n i a c i c n  .de esía clase en la Sección 
de A bogados, .Procuradores y  sus de
p en d ien tes, del Jurado mixto de Onci- 
ñas. de Madrid,
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' Este Ministerio ha dispuesto qué 
sean nombrados Vocales patronos de 
la mencionada Sección, D, Vicente 
Ruiz Yalarino, efectivo, y  D, Alfonso 
Soto Musiera, suplente.

Lo que digo a ,V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mar- 

■ 'zo  de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
'elecciones verifica las para la designa
ción  de los Vocales patronos que han 
de integrar la representación de esta 
clase en el Jurado mixto de Seguros, 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Lorenzo Ortiz 
Cañavate, D# Antonio Gómez Izquier
do, D. Miguel García Alfonso, ■ D. Al
berto Martínez-Pardo, D. Pablo Serrar 
no Caballero, D. Arturo Benito y don 
Luis Usera Bcgallal,

Vocales suplentes: D. Luis Rosillo y 
Pou5 D. León Givré, D. Gonzalo Pe
queño, D. Javier Sacristán, D. Juan 
-Torralha Cervantes, D. Antonio Peláez 
y  D. Gaspar Escudeq 

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
¡Señor Director general de Trabajo. ■„

Ilmo. Sr.: Por Orden de 25 de Mar
zo del pasado año, y  resolviendo sobre 
una instancia de la Unión de Emplea- 
Mes de Oficinas y Despachos, se dis
puso que mientras tanto no se hiciere 
por este Ministerio declaración expre
sa; en contrario, quedaran excluidos 
de la jurisdicción de los Jurados mix
tos de Oficinas y Despachos y se en
tendieran sometidos a la de los Jura
dos mixtos de Comercio, todos los tra
bajadores comprendidos en el artícu
lo 1.° de la Ley de 4 de Julio de 1918, 
incluso los empleados de escritorios de 
los establecimientos mercantiles.

Fundábase tal resolución transitoria 
en la realidad de que, siendo reciente 
la constitución de los Jurados mixtos 
de Despachos y Oficinas en toda Espa
ña, los de Comercio, anteriormente 
creados, habían adoptado bases de tra
bajo que regulaban las condiciones de 
empleo de los dependientes de escrito> 
j’ios de com ercio, bases que en su ma
yoría habían de* regir todavía durante 
Sjñ año ai menos; y ello aconsejaba,

para evitar las perturbaciones que de 
piro modo se producirían, el mante
ner tal jurisdicción, aunque no se aco
modara ¡a la norma general de clasi
ficación de industrias y profesiones, 
¡establecida en el artículo 4,° de lai 
.Ley de 27 de Noviembre de 1331, ya 
que el artículo 50 de la propia ley 
autoriza para tal excepción en c ir 
cunstancias que, coíiuo las indicadas, 
p u dieran j usfifi c a ría,

Mas en la misma Orden de referen
cia se expresaba el propósito de ir 
ajustando la jurisdicción de los Orga
nismos paritarios- a la clasificación 
normal de la ley, con la rapidez máxi
ma que la realidad social permitiera.

Y  ante nueva instancia de la misma 
¡entidad Unión de Empleados de Ofici
nas y Despachos, y teniendo en cuen
ta que está a punto de terminar ahora 
la vigencia de muchas de las bases de 
trabajo que los Jurados mixtos de Co
mer ció adoptaron regulando las con
diciones de los dependientes de escri
torio, lo que da oportunidad para el 
cambio de jurisdicción que el respeto 
a la norma general de la ley re'quiere 
y que elementos interesados recla
man,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , los dependientes de es
critorios de establecimientos mercarn 
tiles e industriales de todas clases, a 
excepción de los comprendidos en la 
disposición segunda de la-Orden de 25 
de Marzo de 1932, pasarán a depen
der de la jurisdicción de los Jurados 
mixtos de Despachos y Oficinas.

2.° Que, no obstante lo dispuesto 
en el apartado anterior, los Jurados 
mixtos de Gomercio en cuya jurisdic
ción estén actualmente comprendidos 
los dependientes de escritorio de co
mercio, continuarán entendiendo has
ta su resolución definitiva, en las re
clamaciones de derecho privado que 
afecten a¡ dichos trabajadores y  que 
se hallen en tramitación en la fecha 
en que se publique la presente Orden; 
pero deberán trasladar a los Jurados 
mixtos correspondientes de Despachos 
y Oficinas, las proposiciones de carác
ter general que en relación con las 
condiciones de trabajo de los indica
dos dependientes de escritorio tengan 
pendientes de resolución.

■3 .® Los Jurados mixtos de Despa
chos y Oficinas se encargarán, a par
tir de la entrada en vigor de esta Or
den, de la aplicación de las bases de 
trabajo referentes a los empleados de 
escritorio de establecimientos mercan
tiles, tal como lo venían haciendo los - 
Jurados mixtos de Comercio que las J

hubieren adoptado, sin que puedan 
modificarlas durante el tiempo que les; 
¡quede de vigencia!, salvo que la modi
ficación fuese acordada por las repre* 
sentaciones autorizadas de patronos y 
dependientes de escritorio.
. Lo que digo a¡ V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 9 de Mar* 
zo de 1933.

FRANCISCO. L, CABALLERO.

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto, que se conceda derecho elec* 
toral parai la designación de los Voca
les obreros de la Sección de Contra
tas Ferroviarias, del Jurado mixto dé * 
Transportes terrestres, de Barcelona,;
:a la Sociedad de Profesiones y Oficios 
varios, de dicha capital, con 58 so* 
cios, pertenecientes a la actividad de 
Contratas ferroviarias.

Lo que digo a V, I, para sil conocí-» .. 
miento y efectos. Madrid, 8 de Mai> 
zo de 1333.

FRANCISCO. L, CABALLERO, 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que 

los actualmente Profesores de Prácti
cas de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales de Madrid y Barcelona, don 
Ramón Casanova Degollada, D. Emi
lio Gutiérrez Díaz, D. Isabelino Lana 
Serrate, D. Juan Ortés Parera, D. Pa
blo Martí Gispert, D. Juan Gelpi Blan
co, D. Miguel Useros García, Ds Juan 
Pradillo de Osma, D. José María Gran 
Cuadrado, D, José María de Lasarte y  
Pessino, D. Vicente Busó Blasco y don 
Luis Camallonga Gadea, elevan a este 
Departamento en petición de que les 
sean reconocidos en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, al 
cual pertenecen, el tiempo de servú 
cios que con carácter interino desem* , 
peñaron en aquellos Centros de ense* 
ñanza:

Resultando que los interesados, en 
alegaciones extensas y semejantes* 
aducen en síntesis a su defensa, que 
los cargos que sirvieron con denomi
nación diversa aparejaba el desempe
ño obligatorio de la; labor cultural que 
les estaba encomendada, reglado al 
oportuno cuadro horario oficial de en
señanza, con intervención en  los Tri
bunales de -examen correspondiente i
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Visto .el informe del Consejo de In
dustria' :

Considerando que las denominacio
nes de Profesor interino, Ayudante 
interino, Auxiliar interino, Auxiliar 
«temporal, etc», responden a la- varia 
¡nomenclatura ordenada en. distintas 
épocas bajo el común denominador, 
en todas, de igual función docente, 
asumidas en sus disciplinas ¡por dis
posición administrativa legal, por lo 
-que no cabe en amplio contenido de 

' ¡derecho hallar distingos de aprecia
ción: a la validez de. los servicios pres
tarlos por unos y otros, con aquel ca
rácter eventual' y  de plazo transitorio 
hasta tanto se proveían en propiedad 
las Auxiliarías numerarias respectivas, 
actualmente designadas con el nom
bre de Profesores de prácticas:

Considerando que dictada “por este 
Departamento, su Orden, fecha! 13 de 
Febrero último (Gaceta del 15), acla
ratoria de .la de 21 de Octubre ante
rior (Gaceta del 25), por la que se 
dispone que el abono de años de ser
vicios interinos lo son exclusivamente 
:a-efectos pasivos,

Este Ministerio ha: resuelto, declarar 
que los años servidos como interino 
por los peticionantes? en cargos de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, y 
siempre que los hayan obtenido des
pués en propiedad, son computables 
Únicamente a los efectos que se . de
terminan en la Orden referida.

¡Lo digo a V, I  para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 24 de Fe
brero de 1933,

p. n.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Rieord de Soto, Ayudante in
dustrial afecto a la Jefatura de Indus
tria de Sevilla, en la que, con el infor
me favorable del Ingeniero Jefe de la 
misma* solicita un mes de licencia con 
¡sueldo por serle necesario para aten
der a su salud, según acredita con cer
tificación médica que acompaña:

Visto el informe del Consejo de In
dustria de 25 de Febrero último, pi’o- 
poniendo se acceda a lo solicitado, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Manuel Rieord de Soto, 
Ayudante primero, un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo, por haberse 
cumplido lo dispuesto en los artícu
los 63 y 64 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 de Noviembre de 1931, en rela
ción con el 15 del de Ayudantes de la 
misma fecha.

Lo que digo a V. L para su cono

cimiento y, demás- efectos. Madrid, L* 
de Marzo de 1933.

P. D»,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de reparto que, con arreglo a lo dis
puesto en la 'Orden, ministerial de 15 
de Febrero último, formula la Federa
ción de Exportadores de Vinos de Es
paña para la exportación a Francia de 
los envíos realizados por los Sindica
tos Oficiales- que constituyen aquélla,

Este Ministerio,, estimando provisio
nalmente aprobada la correspondiente 
al mes de Febrero, sin perjuicio de las 
eventuales revisiones que pudiera ser 
necesario realizar en ella con efecto 
retroactivo s itse comprobase que ado
leciera de exceso dé proporción de 
unos exportadores en daño. de ■ otros, 
según los antecedentes documental- 
mente justificados, ha .resuelto que el 
cupo de 177=450 hectolitros fijado por 
el Gobierno francés para.-la entrada en 
su territorio de vinos españoles duran
te el mes de Marzo, se distribuya en
tre los Sindicatos Oficiales reconocidos 
como instrumentos de la exportación 
vinícola, con arreglo a las participa
ciones siguientes:

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Alicante, 18.505 
hectolitros; ídem id. de Barcelona, 
12.505 hectolitros; ídem id. de Centro 
y Noroeste, 1.000 hectolitros; ídem ídem 
de Guipúzcoa, 27.000 hectolitros; ídem 
ídem de Navarra, 7,800 hectolitros; 
ídem id. de Huelva, 4.453 hectolitros; 
ídem id. de Jerez, 84 hectolitros; ídem 
ídem de La Mancha, 1.000■hectolitros; 
ídem id. del Panados, 15.090 hectolitros.; 
ídem id. de Reus, 8.806 hectolitros; ídem 
ídem de La Rio ja, 1.000 hectolitros; 
ídem id. de Tarragona, 26.000 hectoli
tros; ídem id. de Valencia, 54.200 hec
tolitros.

La Federación comunicará a los Sin
dicatos, como instrucciones comple
mentarias de lo dispuesto en la Orden 
de 15 de Febrero citada, las siguientes:

1.a Los Sindicatos deberán hacer 
llegar diariamente a aquélla, para que 
ésta lo transmita a la Dirección gene
ral de Comercio y  Política Arancela
ria, diariamente también, relación no
minal de los permisos que concedan, 
con arreglo a la Orden ministerial an
tes mencionada.

2.a El día 20 del corriente mes de 
Marzo* los Sindicatos que hubieren 
agotado el cupo que se Ies asigna, ma
nifestarán a la Federación si tienen 
necesidad de mayor cifra y expresa
rán su cuantía.

Los que no la hubiesen alcanzado 
comunicarán a aquélla si tienen posibi
lidad de exportar el remanente dentro 
del resto del mes.

En vista ele las expresadas comuni
caciones, la Federación formulará a la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, con la máxima ur
gencia, propuesta de las transferencias 
convenientes entre organismos excedí 
dos y deficitarios, con objeto de ase
gurar ~de modo efectivo el máxime1 
aprovechamiento de la cifra auto
rizada.

3.a#  Cuando un Sindicato que no bu 
biese agotado su cupo el 20 de cad$
mes no lo comunique en dicha fecha i 
la Federación, ésta lo tendrá en cuen
ta para rebajarle, en la propuesta co
rrespondiente al período siguiente di 
distribución del contingente, una parte 
de su porción, proporcional al rema 
nenie del anterior no notificado en li 
fecha indicada.

4.a A los efectos de las sanciones* 
que se fijan en la Orden ministerial de 
15 de. Febrero último, se considerarán 
actos de competencia ilícita las sim
ples ofertas de venta-de áutorizaciones 
de vinos a Francia.

Madrid, .9 de Marzo de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
que el Jefe de la Sección de propa
ganda de .ese Centro directivo, don' 
Adolfo Álvarez Buy lia y de Lozana, 
se traslade en comisión del servicio a 
Lyon, para asistir en nombre de este 
Departamento a la Feria Internacio
nal de Muestras de dicha ciudad.; per
cibiendo durante el cumplimiento de 
esta comisión, que no podrá exceder 
de quince días, las dietas, viáticos y 
gastos de locom oción correspondien
tes a su categoría, con cargo al capí
tulo 5.°, ¡artículo 3.°, concepto 1.°, del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Ministerio.*

Lo que digo a V. L para su conocí 
miento y demás efectos. Madrid, 9 d* 
Marzo de 1933.

MAR CEíMin O DOMINGO- ..
Señor Director general de Comercio % 

Política Arancelaria. :-

limo Sr,: Teniendo en cuenta las 
peticionaes formuladas por diversa* 
etCtídades que exteriorizan su deseo 
d¿ tomar parte en la Conferencia Na-
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cional de la Minería del Plomo, con
vocada para el día 14 del presente 
mes, por Orden ministerial fecha 7 
del mismo, y siendo de la mayor con
veniencia para el Poder público que 
las informaciones dé' ella derivadas 
tengan el carácter de máxima ampli
tud,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que puedan concurrir a la expre
sada Conferencia, además de los re
presentantes que se indican en la Or
den ministerial del día 7, por que fuá 
convocada, cuantas entidades mineras 
patronales y obreras, legalmente cons
tituidas, se hallen afectadas pĉ * la 
crisis del plomo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

ADMINISTRACION CUTRALADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DISECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO

Como resultado del concurso ¡con
voca do oportunamente para la provi
sión de tres plazas de Torreros de fa
ros en la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, han sido designa
dos para dichos puestos los señores 
que a continuación se expresan:

D. Carlos Rodríguez L.- Llaguno.
D. Emilio Adell Abad.
D. Salvador Jimena Cortés.
Madrid, 10 de Marzo de 1933.— El 

Director general interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio que con fecha 4 de Febrero 
último ha sido depositado por la Re
pública dominicana el instrumento de 
ratificación del Convenio que limita las 
horas de trabajo en los establecimien
tos industriales a ocho horas diarias 
y cuarenta y ocho semanales, adopta
do por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en su primera sesión ce
lebrada en Wáshington en el año 1919.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 21 de No
viembre de 1931, que insertó el texto 
del mencionado Convelía, y a la pu

blicación hecha en el mismo periódico 
oficial el 19 de Diciembre del mismo 
año.

Madrid, 3 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Departamento el depósito del instru
mento de ratificación hecho por la Re
pública dominicana el 4 de Febrero 
último del Convenio fijando la edad 
mínima de admisión de los niños en el 
trabajo marítimo, adoptado por la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
en su segunda reunión celebrada en 
Ginebra en 1920.

También ha sido depositado el ins
trumento de ratificación del menciona
do Convenio por los siguientes países 
en las fechas que a continuación se 
expresan:

Bélgica, el 4 de Febrero de 1925, con 
la reserva de decisiones ulteriores en 
lo que concierne a su aplicación al 
Congo belga y territorios puestos bajo 
mandato de Bélgica.

Gran Bretaña, el 14 de Julio de 1921.
Bulgaria, el 16 de Marzo de 1923.
Canadá, el 31 de Marzo de 1926.
Cuba, el 6 ¡de Agosto de 1923.
Dinamarca, el 12 de Mayo de 1924.
Estonia, el 3 de Marzo de 1923.
Finlandia, el 10 de Octubre de 1925,
Grecia, el 16 de Diciembre de 1925.
Hungría., el 1.° de Marzo de 1928.
Estado Libre de Irlanda, el 4 de Sep

tiembre de 1925.
Italia, el 14 de Julio de 1932.
Japón, el 7 de Junio de 1924.
Leíonia, el 3 de Junio de 1926.
Luxemburgo, el 16 de Abril de 1928.
Noruega, el 7 de Octubre de 1927.
Países Bajos, el 26 de Marzo de 1925.
Polonia, el 21 de Junio de 1924*
Rumania, el 8 de Mayo de 1922.
Suecia, el 27 de Septiembre de 1921.
Yugoeslavia, el i.° de Abril de 1927.

 ̂Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 de Julio 
de 1923, que insertó el ¡texto del men
cionado Convenio, y a la$ publicacio
nes hechas en el mismo periódico ofi
cial el 2 de Julio de 1924, dando cuen
ta de haber sido depositado en la Se
cretaría general de la Sociedad de las 
Naciones, el 20 de Junio del mismo 
año, el instrumento de ratificación de 
España relativo al citado Convenio y 
a la de fecha 15 de Julio de 1929 par
ticipando el mismo depósito hecho por 
Alemania el día 11 del mismo mes v 
año.

Madrid, 6 de Marzo de 1933.—El
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Que- 
sada Cerdán, natura] de Meiiiia, de un 
año de edad.

Madrid, 9 de Marzo ue 1933.— El 
Director, Bu y 11 a. * ¡

El Sr. Cónsul de España en Cien- 
fuegos participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les doña Natalia Antonia de Jesús Sed 
y Guijarro, viuda, pensionista, y Pe
dro Godina Estaña, soltero, com er- 
d ante

Madrid, 8 de Marzo de 1933.— El 
Director, Buylla.

El Sr. Cónsul general de España en 
la Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa^ 
ñoles José Teijeiro Hernández; Fran
cisco Fanego Polo, natural de Ríoior-* 
to (Lugo), casado, jornalero, y ¡Primi
tivo Egizabal Lastra, empleado.

Madrid, 8 de M¡arzo de 1933,— El 
Director, Buylla. ;

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
Reunido el Tribunal de oposiciones 

a plazas de Oficiales de Administra
ción civil de segunda clase de Audien
cias territoriales, en cumplimiento d© 
lo preceptuado en la convocatoria d© 
3 de Enero de 1933, ha acordado:

1.° Publicar en la Gaceta de Ma
d r i d  l a  : relaciones que a continuación 
se irse- tan.

2P Conceder un plazo de diez días 
para que los señores opositores que n4  
tienen su documentación completa, la 
puedan completar.

3.° Conceder también el mismo» 
plazo para que procedan al pago de 
los derechos correspondientes, en la 
Habilitación de este Ministerio, segúií 
lo preceptuado en el número 6 de la 
convocatoria; y

4.° Señalar el día 18 de Abril parg 
la celebración del sorteo, anunciando^ 
se oportunamente ¡en el. tablón d© 
anuncios de la portería de este Minis» 
terio, el local y hora en que tendrá 
lugar, y fijar el día 3 de Mayo próxU 
mo para dar comienzo los ejercicios 
de la oposición.

Madrid, 8 de Marzo de 1933. —  El 
Presidente del Tribunal, Juan Soto,

IIelación de los señores opositores q  
plazas de Oficiales de Administra* 
ción de segunda clase de Audien* 
cias territoriales, que deberán coni~ 
pleiar sus expedientes personaléá 
con los documentos que se señatah% 
en el plazo de di&& días, a contaq 
desde ia publicación de este (tnuit» 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L —D. Emilio Martínez de Dueñas* 
Certificado de antecedentes penales J 
de buena conducta. ■

2.— D. Juan Agulló Soler. Idem Id* 
ídem. '

8.—D  Miguel Pérez Nú fíe z. Idem id* 
ídem.

4.—D , Doroteo Ocialba y Pleiíew 
| Certificado de antecedentes penales. >

5.—D . Jorge Royo Segarra. Idem. ícL
6.—D, Antonio Espuny Rovira. Idem 

ídem. i<\
7. — D. Antonio Díaz Domíngue% 

Idem id.  ̂ B
D. Enrique López La fuente. C e#  

I tlficado de buena conducta.
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9,.—D Francisco Calero Ruiz. Toda la documentación.10.—D. Angel Raez Ijón. Certificación que acredite suficientemente el haber realizado todos los estudios necesarios para obtener el título de Bachiller universitario.El Tribunal ha acordado excluir a D. Carlos Blanco Cuadrado, por no reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.Madrid, 8 de Marzo de 1933.—El Presidente del Tribunal, Juan Soto.— El Secretario, Vicente Gargallo,

Relación de los señores opositores a plazas de Oficiales de A dm inistración de tercera clase de Audiencias  territoriales, admitidos por tener  completa su documentación':
Número 1.—D. Agustín Jabelo Egui- ¡kiz.2.—D, José García Pérez.3.-—D. Antonio Gisbert Ámat.4.—D. Alvaro Segoviano González,5.—Dt Evelio Rodríguez Solano.'6.—D. Carmelo Borona! González.7.—D. .-Eustaquio José Argos y É.s- piérrez de Narro.8.—Doña Luisa Galcerán Blanch,9.—D. José Cámara Carrillo.10.—D. Alfonso Blanco Alarcón.11.—D. Miguel Sarrato Chárlez.12.—D. Ramón Pajarón y Pujaron,13.—D. Gabriel Navarro y Serret,14.—D. Manuel Maraver y Verdí- guiier.15.—D. Carlos Viada y López-Puig- cerver.16.—D. Enrique Martínez Gallardo,17.—D. Telesforo« Gordaliza Martínez.18.—D. Jesús Barallat y Luengo.19.—D. Eduardo Sierra Fernández.20.—D. Valeriano Rodríguez - Olleros.21.—D. Félix García Gutiérrez.22.—D. Francisco Gómez Gómez.23.™D. José María Martínez Moreno.24.—D. Crescente López Rodríguez.25.—D. Nicandro García-Armero y; Sánchez.26.—D. José María Jiménez y Guinea.27.—D. Gregorio Navarro Moreno.28.—D. José María Campos Rubio.29.—D. Luis Figueira Alvarez de Toledo.30c—D. Angel Arias Navarro.31.—D. Sebastián Baños de la Torre.32.—ü. Rafael Vanees de las Muñecas.33.—D. José del Río Gómez.34.—D. Adolfo Luque Ayllón.35.—D. Luciano Santos y Vázquez,36.—D. Mariano Muñoz Pastor.37.—D. Manuel Bern,ai Lomeña.38.—D. Fernando Carvajal Martín.39.—D. Ramón Sánchez Trasuncos.- 40.—D. Ildefonso Chacón Romero.41.—D. Julio Villacastin Contreras.42.—D. Aurelio Peláez Ojeda.43.—D. Antonio Flores Sánchez.44.—D. Matías Domínguez Cuesta.45.—D. Eugenio Pita Blanco.

46.—D. Elias Iglesias Gómez.47.—D. Enrique Nerpell Moya.48.—D. Nicolás Horta Rodríguez,49.—D. Manuel Casado Treveri.50.—D. Domingo Esteban Calvo.51.—D. Eduardo Moneo Díaz.52.—D. Enrique García de la Grana.53.—D. Francisco Javier Moreno del Busto.54.—D. Pedro Malgos Alvarez.55.—D. José Valle Castrillón.56.—D. Nicanor García González.57.—Doña Isabel Vázquez Alvarez,58.—D. Victoriano Arguelles Laúdela.59.—D. Antonio Martínez Alvarez.60.—D. Valentín Aeha Zubiaga.61.—D. Miguel Domenech Guerrero,62.—D. Modesto La fuente y Moreno.63.—D. Federico Díaz de Ja Lastra.64.—D. Domingo Herrero Torres.65.—D. Ramón Pérez Muñoz.66.—D. Servando Ena Salcedo.67.—D. Ramón Angulo Martínez.68.—D. Manuel Rodríguez Hens.69.—D. Ignacio Díaz Domínguez,- 70v-_D. Josér Conde González.71.—Doña Matilde Gálvez Galiano.72.—D. Juan de la Mata Ortigosa,73.—D. Adrián Salinas Carrasco.74.—D. Manuel Domínguez Castilla.75.—D. Emilio Contreras Soria.76.—D. Fernando Aguirre Conesa.77.—D ..Francisco de Paula Lillo y Fernández.- 78.—D. Felipe Granizo León.- 79.—D. Fernando Pérez Serrabonia. -80.—D. Francisco Fernán dez de Moya Aparicio.81.—Doña María de la Concepción Ordóñez Muñoz.82.—D. José Navarro González.83.—D. Santiago Molos Pérez.»84.—D. Fernando de las Heras Martínez.' -85.—D. Clemente Mateos Santos.86.—D. Carlos Díaz Aragiiete.87.—D. Manuel Torres Sánchez,88.—D. Fernando Ruiz Ojeda. - .89.—D. S a tu  r n i n o Gutiérrez de Juana.90.—D. José María Suárez Mier.91.—D. Eugenio Rodríguez Villar.92.—D. Juan Manuel Sidera Castillo.93.—D. Juan Muñoz Mengibar. 
Madrid, 8 de Marzo de 1933.—ElPresidente del Tribunal, Juan Soto.— El Secretario, Vicente Gargallo.

FISCALIA GENERAL DE LA REPU
BLICA

CIRCULAR
Viene siendo objeto de varias y encontradas interpretaciones por los señores Jueces de primera instancia y por las Salas de las Audiencias el texto del art. 48 de la ley de Divorcio de  ̂2 de Marzo de 1932, y aun la Sala p rimera del Tribunal Supremo, en su sentencia dé 1 de Febrero actual, afirma que existe en ese texto legal cierta indeterminación sobre si los que se encuentran en tal situación han de ser alguno de los cónyuges o si alcanza la referencia a los hijos del matrimonio, y se da el caso de que en determina

dos asuntos no se ha tenido por parta al Ministerio fiscal, porque, aunque ha*' bía hijos menores, los cónyuges no lar eran, al paso que en otros, siendo me-, ñor algún cónyuge, no se tuvo por p a r -1 te al Fiscal por no existir hijos y con unas y otras interpretaciones, es Id cierto que, en muchos pleitos, va quedando sin cumplimiento el referido artículo 48 de la ley de Divorcio. ¿Hay también múltiples ocasiones en que habiendo sido parte el Ministerio fiscal, su intervención es meramente formularia, con una contestación negativa a la demanda y sin asistir después a diligencias de prueba ni demás trámites en que pudiera ser eficaz la intervención fiscal y, por último, ejercitado el recurso de revisión ante la Sala,’ primera del Tribunal Supremo, según preceptúa el artículo 57, no se tiené noticia de ello en esta Fiscalía, hasta que se le confiere traslado de instrucción del recurso; pero sin que las respectivas Fiscalías de origen, ni al interponerse por alguna de las partes, ni al ser emplazada para ante el Tribunal Supremo, lo comunique ni remita antecedentes de ninguna clase.Para evitar estos inconvenientes, qué deben procurarse obviar a todo trance, se servirán los señores Fiscales de las: Audiencias territoriales y provinciales* dar cumplimiento estricto e ineludiblé a la s , siguientes instrucciones:1.a Hasta tanto que por la Sala p rimera de e s t e  Tribunal Supremo se: sienta la jurisprudencia adecuada, res-- pecto a la interpretación y alcance del artículo 48, los Fiscales solicitarán dé los Juzgados se les tenga por parte en! todas aquellas demandas de divorcio en que los cónyuges o alguno de ellos sea menor o se encuentre ausente o incapacitado, y lo mismo cuando haya hijos en esas circunstancias, promoviendo incidente de nulidad de actuaciones cu todos aquellos pleitos en que así no. se hiciere.2.a La intervención del Fiscal, sin que para nada roce ni se inmiscuya fn. el aspecto privado del divorcio, seLr lo suficientemente activa y directa qué requiere la vela eficaz de los derecho^ de menores, ausentes o incapacitados que como cónyuges o hijos de ésto* figuren en el litigio, ya que de la declaración de culpabilidad, y del hedí di de quedar en poder de uno u otro padre los hijos, dependen derechos tan esenciales como los de patria potestad y administración y usufructo de bienes, según disponen los artículos 16, 17 y 2$ de precitada ley.3.a En todos los casos en que, bien, por alguna de las partes o bien por la propia Fiscalía, se interponga el recurso de revisión, se remitirá inmedia» lamente de ser emplazada a esta Fis«< calía general de la República, copia literal de la sentencia y del recurso y cuantos informes o antecedentes al celo del Fiscal'le sugiera y estime necesarios para el más acertado juicio dé esta Fiscalía.Se servirá V. S. acusar recibo de 14) presente.Madrid, 10 de Marzo de 4$33.—Jos£ Yailés. t
Señor Fiscal de la Audiencia d e~ . V"
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MINISTERIO DE LA GUERRA

 S U B S E C R E T A R I A . — S E C R E T A R I A . — S E G U N D O  N E G O C I A D O

M E S  D E  E N E R O  D E  1 9 3 3

'RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas t durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal ]de Jefes y Oficiales que a continuación se relacionan, y  que se publica para cono'~ 
cimiento de las■ Compañías de Ferrocarriles;- en virtud d.e le- ■dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 
de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P. L . E .0 S N O M B R E S
NUMERO.

DE LA CARTERA

Capitán de Caballería, retirado, ■D. Juan Jiménez García...................................... 3.32#
■ 8.971

13.424
16.425 
17.255 
19.248- - 
26.037, 
.32.7-67, 
38.42# 
43.730 
45.570’ 
46.827 
47.368 -
40.0-18 
■49.058

■ 56,882 • 
51.182
51.1-92 
51.322 
52.468 
52.542

Teniente coronel de Ingenieros............ José de Árencibia Jjebario.......................................................
Comandante.................................................. Miguel Escobar Miranda................................................... .
Capitán ’de Inf an tería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Fernández F e rn á n d e z ...,.,....,,,.,,,......................... .
Teniente coronel de tía Guardia Civil.
Comandante de Artillería................... .
Idem de Infantería............... .................• »

Jesús ¿Ransánz García,...■............................ ............-............
Roberto Iglesias Casas.................................................................
Maximiano Infante Romero,,......................... ................. .

Capitán ........................................................... Cesáreo Calzada GIL, . ........................................................... ’
Francisco Higueras Martín. . . . . ....................................Teniente de la Guardia Civil.........

Idem id. id. .......................................... .. . . Franciseo Pujalte Peral!a»,............ ...., ..........
Coronel ide Infantería. (Reserva.) , César Muro de Zaro................. . a »
Teniente de la Guardia Civil....... . 'Tomás Rodríguez Valadé!s............... .
jí-dem id, id ........................ ......... Antonio Escribano Robles.. . , . ...... ...........................................
Capitán de Artillería........................... .... Lucas del Corral Ruiz-Morón.,.-............
Teniente de la Guardia Civil................. Francisco Leiva Petras............................ ..................................
¡Oficial segundo de Oficinas Militares, 
Alférez de la Guardia Givili. . . . . . . . . . . . . .

José Maestre Vidal.. . . . . . . ...... ............................................ .
Hermógenes. Hernández Gutiérrez........................... ........ .

Idem id, id,- . . . . . . . . . . . . . . . . * Antonio Torroba Amaya....................................... .
Idem id, id. ..................................... . . . . Angel Pérez Martín.................. . . . ................................
Idem id* id. ...... ......................................... Fausto de S. Dámaso García........................... ................. .
Idenr id. id, ................................. ....... ....... Manuel Esteban Holgado.... . ............. • • • ........ ..... .....................

Madrid. 1 de Marzo de 1933— El General Subsecretario, Luis Casielló.

 RELACION de las carteras militares de identidad entregadas par primera vez al personal de Jefes y  Oficiales y  a s i  
milados que a continuación se relacionan y  que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, 
en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de 
este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO.

DE LA CARTERA .

Alférez de ¡la Guardia Civil................... D. Anacleto Valle jo González.......... ........... .............. 52.957
Idem, de Inválidos.......................... Fernando de Andrés Martín*........ .......................... . 52,962
Idem de ía Guardia Civil....................... Ismael de! Pozo Agudo................................................. 52.963

52.969Auxiliar de taller de Ingenieros....... Juan Antonio Fernández Medina........
Alférez ide la Guardia Civil................... .
ídem id. id. ................ .................... ..........

Braulio Fernández V izca ín o ................... .................
Manuel Cinnano Fuenies*.,............... ................................

 ̂ 52.976 
52.97-7

Teniexitp
Alférez s de la Guardia Civil,_____ _

Antonio Escribano Robles.................... .............. ........ .
Juan Castilla Vidal..... .............................. ..i .. .

52,978
52.961

Comandante de Caballería.. . . . . . . . . . . . . . Miguel Escobar Miranda............... 52.982
Coronel de Infantería (Reserva.).....» 
Alférez é$¡ la Guardia Civil;............

César Muro &e Zuro,................ ................................ . .
Justo Urrez Pablo........................... .......................

52.988 - ‘ 
52:991

Idem id. id, ........................................  . Ernesto Con esa Aulión................... .............. . 52.992
Idem id, M ............................ .......... ......... Julián Miman a Higuera. . . ............... ............... . 52*993
Capitán de Artillería................................. Lucas >del Corral Huiz-Moróii........... 52.999
Comandante de Infantería..................... Maximiano Infante Romero............... .................... 53.006
Alférez de complemento......................... Carlos Lazoauo De imito. ........... •".......... *............................ 53.061

‘

Madrid, 1 de Marzo de 1933.— El General Subsecretario, Luis Casteltó.
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RELACION de las tarjetas mil liares de identidad anuladas: por., diferentes: causas durante .el mes arriba indicadoL 
, " corresponáíenfes al ■ personal.del. E jército-y. asimilados^ que a continuación $,& Helado tum, y que se publica petra 

conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en- virtud-de- ¡o dispuesto -en lus Ordenes de. % de :Mo\rzo y  18 
de Junio’de 132,6, inserías en el Diario. Oficial, de-, es te Ministerio,, números 53 y  186, 'respectivamente.

B M P  L E O S N O M B R E S
NUMERO

Di- LA TARTISTA -

; Rain tro Bravo Pérez............ ....................................................... . 5.112
¡D. -Fernando de Andrés Martín......................... , ¿ . ........ ... 6.135
■José 'García Tlormán. . . . . .__ ____; .............................................. 6.136
¡■Celso' García'Rodríguez...............................:.......... ...................... 6.131
Angel García Zapico...................................... ................. ...... . 6.235
Jesús . Lariego1 Vázquez,....... ........................................ . 7.132 ■
:B. Gonzalo Greus' Verguilla'............................................. .......... 10.205

Idem ........ .. . . . . . . . . .i , . . . . .* ......... José Sánchez Falcón.................................................. . . ........... .. 18.278
'

M adrid,. 1 ide Marzo.-de 1983¿—El General Subsecretario, Luis Castelló.-

■RELACION -de- las tarjetas militares de identidad entregad as p °r  primera vez al personal del Ejército y asimilados, 
que a continuación .se relacionan , y que se publica para conocimiento 'de las Compañías de Ferrocarriles, en vir* 
tud o\e lo dispuesto en'las :Ordenes de 6 de Marzo y  18 el e Junio, 'de".‘1.928/ inserías en el Diario Oficial de este MU 
nistério, número 53 y  136, respectivam ente.

E M P L .E  0  S N 0  M .B IR  E S
■NUMERO

DE LA TARJETA

Suboficial .................. ........................... D. Gonzalo Creus Verguilla............ ............. ................. .......... 1.760
Soldado ..................... ................... .. .. . . . . . . Juan Tormo Navarro....... .............................. .................... 24.333
Cabo ...................................... ................ . Juan Fernández G óm ez ,.........,...,.........-..................... ............. 24.334
¡Sargento ................................................... Angel García Zapico.................. ......... .......... 24.335
Soldado ......................................... Félix - Anchías Lucas,.... ........... ......... ..................................... ■24.336
Idem ........... ............. ........................ . Fulgeuci-o Cárdenas M oreno,,.,................................. ......... . 24,337
Idem .. .. .. . . . .....a .,..,....,» .,,.. José Mariínez Sánchez , , .......... ................. ............ 24.338
Sargento .......................... ....... ............. . Ramiro Brav-o¡ Pérez,........................ ............................................. 24.339
Idem ............................... ........................ .. José García Hormáiio ... ........................... . . . . . ......... . ■ 24.340 ’
Soldado ...................................................... Juan Ballesteros Padilla.,................. ........................... ............... 24.341
•Cabo, retira do.............................. .............. Pedro Caionge Orle........................... ........................... ................ 24,4-74
Soldado, retirado,. ........... Félix Pascual S u b ías.,......,.,........... .......... ............................... 24.808
Cabo ............................................................. Celso García Rodríguez................................ ................................ 24.810
Idem ................... .......r........... ........ Antonio Martín Arrabal................................................................ 24.811
Soldado ....................... .................... Inocencio Iglesias A gu d o ................... .............................. . 24.812
Sargento .....................................................
Cabo ....................... ................. ..................

Agapito Salobral Labandeira.............. ........................ ...............
Pedro Trn-jdio Martínez,..... ......................................... ...............

24.813
24.814

Sargento .............. ...................................... Rafael M-onienem’o Díaz............. ................... ...... ....................... 24.815
Soldado ....................................................... José Mendo Castiñeira. ................................................. . 24.816
Suboficial ................................................... D. José Sánchez Falcón..................... .......................... 24,817
Cabo, retirado................... ....... ............... Domingo Comín Flor............................ ......................................... 24,875

. Madrid,. 1 ¡de Marzo de 1933.— El General Subsecretario, Luis Castelló.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DFL  GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS 'INDUSTRIAS

( Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 256.
; I.— Peticionario : D, Juan Sunyé y 

Bérriz--Director comercial de la Socie
dad María P,az Nueva Cerámica de 
Villaverde, • S. A.,' domiciliada en- Ma
drid.

iíL— Clase de industria: Fabricación 
de ladrillos cerámicos.

III,— Auxilio solicitado:: Préstamo 
de S80.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra .que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en¡ el citado.. Pie al decreto 
y en los de 30 de -.Abril, de 1924, 29 
de .'Abril,-de 1927 y Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, contra.Ja preinserta 
petición, formulen .ante .esta Delega
ción del Gobierno, carrera de San Je
rónimo, 34, en el.plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la in
serción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, «razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 6 de Marzo de ; i 933.—*El 
Presidente de la Delegación del Go* 
bienio, Ramón Yiguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden, de ,;ía  focha,
-.ía convoca pJ Aador
d e U n s t i íu t o  N acion a l d r h  U m m e : jS ec- - 
eióñ- de Túbercalosis "(cnc¡K-Jw ^ ¿  !í
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'Administración de los Sanatorios de 
íM m era y  Alcohete y  de la Oficina 
cen tra l); Preventorio de San Martín de 
•Trevejos (Cáceres), -con 3.000 pesetas 
de indemnización; Hospital Sanatorio 
Jturralde (Carabanchel B a jo ); Institu
to Nacional del Cáncer (M adrid ); Dis
pensarios Antituberculosos de Madrid; 
Sanatorio Antituberculoso “ El Delei
te” (Aranjuez), cuatro meses de fun
cionam iento; Sanatorio Leprosería Na- 
ieional de Fontilles (A licante); Institu
to Nacional de Venereología (seis me
ses de funcionam iento), y  Sanatorio de 
M alvarrosa (Valencia), entre el perso
nal de la escala técnico administrativa 
del Ministerio y  Auxiliares administra
tivos de la D irección general de Sani
dad.

Dichos Administradores disfrutarán 
del sueldo consignado en los presu
puestos y tendrán derecho a casa-habi
tación, luz y calefacción, y en los Es
tablecimientos en que se carezca de 
¡pabellón vivienda, se concederá com o 
indemnización una cantidad pruden
cial. También tendrán derecho a 500 
pesetas anuales por quebranto de mo
neda, debiendo expresar en la instan
cia los solicitantes la garantía que pue
dan ofrecer.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de este Ministerio durante el 
p lazo de ocho días hábiles, contados 
desde la pu blicación  de la presente 
O rden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Marzo de 1933.— El Sub
secretario, Carlos Esplá.

En cumplimiento de lo dispuesto en. 
Orden de esta fecha, esta Subsecreta
ría convoca a concurso para la provi
sión de la plaza de Adm inistrador-De
positario del Hospital de Incurables, 
de ambos sexos, de Toledo, entre el 
personal de la escala técnica admiras-, 
tra ti va del Ministerio.

Dicho Administrador disfrutará del 
sueldo consignado en los presupuestos 
y tendrá derecho a casa-habitación,, 
luz y calefacción. También tendrá d e 
recho a 500 pesetas al año por que
branto de moneda, debiendo depositar, 
com o fianza la dozava parte de la con
signación que figura en el presupuesto 
para dicho Hospital, que en la actua
lidad es de 75.000 pesetas.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio du
rante el plazo de ocho días hábiles, 
contados desde la publicación de la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Madrid, 10 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, Carlos Esplá.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

De conform idad con lo preceptuado 
en la Orden ministerial de 28 de Oc
tubre pasado, relativa a la designación  
con  carácter provisional de seis V o
cales en el Consejo Superior de Co
rreos, en representación  del Cuerpo 
técn ico, y  de acuerdo con  lo dispues
to en el artículo L° del Reglamento 
lior  que ha de regirse  el referido or
ganism o, tengo a bien  d ispon er:

1.° Con esta fecha cesm án ios seis 
Vocales técn icos elegidos p or  virtud

de la convocatoria  anunciada en la 
c ircu lar de 2 de N oviem bre de 1932.

2.° Se servirá V. I. convocar a elec
c ión  para el nom bram iento de seis 
Vocales Consejeros técn icos, los cua
les serán elegidos por votación  libre 
y  secreta, pudiendo ser electores to
dos los funcionarios que constituyen 
el Cuerpo técn ico  de Correos.

Asim ism o serán elegibles todos los 
funcionarios, salvo aquellos que, p or  
razón de su cargo, form en parte del 
Conseja.

Para dar el cum plim iento de esta Or
den dictará V. I. las.de carácter com 
plem entario que estime oportunas.

" Viva V. I. m uchos años. M adrid, 9 
de Marzo de 1933.— El Subsecretario 

"dé Com unicaciones, V icepresidente 
prim ero del Consejo Superior de Co
rreos, Em ilio Palom o.
Señor D irectdr general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cum plim iento de la Orden de 30 
de Septiem bre de 1932, de la Real o r 
den de 2 de Octubre de 1929 y  dis
posiciones com plem entarias, y  tenien
d o  en cuenta la plantilla propuesta p or 
el Patronato local de F orm ación  pro
fesional de Cartagena para los servi
c ios  de la Escuela Elemental de Tra
bajo,

Esta D irección  general ha resuelto:
* 1F Que continúen prestando ser

v icios en la Escuela Elemental de Tra
bajo, en la form a que lo vienen ha
ciendo, de acuerdo con  lo dispuesto 
en la Real orden de 2 de Octubre de 
1929 y  con las rem uneraciones que se 
señalan en esta disposición  com o m í
nimum, los Profesores de la Escuela 
Superior D. A ntonio Puig Campillo, 
D. Salvador Gómez Sánchez, D. Ense
b io  López Martínez, D. Manuel Cáno
vas Hernández, D. Miguel Acosta Mu
ñoz, D. Blas Cánovas Hernández, don 
Manuel Gómez García, D. Benito Fran
c isco  Ganzo Rodríguez y D. Mariano 
B enedicto Gómez, así com o los Maes
tros del taller de M ecánica y electri
cidad , D. Celedonio Masutier R od rí
guez y D. José H ernández Sánchez.

2.° Que la plantilla del personal do
cente y técn ico se com plete con  las 
Auxiliarías de Matemáticas, de Cons
trucción  y de Geografía, Historia, E co 
nom ía y Legislación  industrial y  con  
la plaza de Maestro de taller m aqui
nista, que se anunciarán a concurso, 
las tres prim eras dotadas con 1.000 
pesetas anuales cada una y la última 
con 2.000 pesetas, también anuales, con  
cargo a los fondos del Patronato, de
biéndose redactar por éste los corres
pondientes anuncios con  designación  
de las pruebas a que hayan de ser so
metidos los aspirantes y  Tribunales 
que hayan de juzgarlas.

Lo digo a usted para su conocim ien 
to, el de los interesados y demás efec
tos. M adrid, 9 de Marzo de 1933.—-El 
D irector general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local 

de Form ación  profesional de Car
tagena.

En cum plim iento de lo dispuesto: 
en la Orden de 30 de Septiem bre úl
tim o; de acuerdo con  lo preven ido en 
la Real orden  de 2 de Octubre da 
1929, y  teniendo en cuenta las desig
naciones hechas p o r  el Patronato lo
cal de F orm ación  profesional de Va
lencia,

Esta D irecc ión  general ha tenido a 
bien reso lver:

1.® Que se confirm en en sus 
con  las dotaciones que fije el I 
nato con  arreglo a sus d ispon ib ,T <y e  
deis económ icas, aunque siem pre solare 
la base de las fijadas en la Real orden 
de 2 d-e "Octubre de 1929, el personal 
docente que procede de la Escuela 
Superior efe Trabajo, a saber:

D. Manuel Mascareñas B escasas, don 
Miguel Codoñer Alegre, D. Julio Mile» 
go ¡Díaz, D. José Andreu T orm o, don 
Ramón Daknay Monean, D. Pastor 
Santamarina Labora, D. Rafael Cort 
Alvarez, D. Manuel Castillo Quijada, 
D. Mariano Lagarda Miralles, D. Sal
vador La Casta España, D. José Igual 
Ruiz y el P rofesor agregado al prim er 
grupo D. Justo Cámara T ecedor, de la 
plantilla a extinguir este último.

2.° Que igualmente se confirmen en 
sus cargos los Maestros de taller de la 
Escuela Superior D. José Cuñar Mar
tín y  D. José ^Espasa Mulet.

3.° Que asimism o ¡se confirm e el 
nom bram iento de Jefe de talleres, ob 
tenido por concurso por D. José Gi- 
ner Martínez, y se declaren vacantes 
las plazas de P rofesor de D ibujo ar
tístico y  M odelado y  de Maestro del 
taller de M ecánica, la prim era por nq 
ostentar D. Francisco Peris Tam arit 
nom bram iento legal que sea baise de; 
su perm anencia en dicho cargo, y lá 
segunda p or  defunción  "del titular, de
biéndose redactar p or  el Patronato, 
anuncios para la provisión  reglam en
taria por concurso de m éritos y exa
men de aptitudes.

4F Que al frenfe de los servicios 
docentes de la Escuela de O rientación 
y  Selección  Profesional continúen dos. 
P ro fesores : uno de Enseñanzas Técni-» 
oográñeas y otro  de Enseñanzas Téc-> 
n icop rácticas; la prim era de esas pía-* 
zas, vacante en la actualidad, se pro-< 
veerá por con cu rso-op osición , y la se
gunda continuará desem peñada por el 
Jefe de talleres, D. José Giner Martí
nez, con la asignación que el Patrona
to señale; y

5.° Que en la Oficina-Laboratorio; 
de O rientación y Selección  profesio 
nal sean confirm ados D. M ariano La- 
garda Miralles, D. Fran cisco  Lecha 
Pallardó y  D. José Ros Jiménez, en 
virtud de sus nom bram ientos regla
mentarios.

Lo digo a usted para su conocim ien 
to, el de los interesados y demás efec
tos. M adrid, 4 de Marzo de 1933.— El 
D irector general, José Cebada. 5 
Señor Presidente del Patronato local

de F orm ación  profesional de Va
lencia.

En cumplimiento de la Orden de 30 
de Septiembre último, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Octubre de 1929 y  disposicio
nes complementarias, así como la pro- 

| puesta formulada por el Patronato lo- 
j cal de Formación profesional de Cór- 
í doba.
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Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver: 

1.° Que los Profesores y Auxiliares 
num erarios de la Escuela Superior de 
Trabajo  de Córdoba, D. Cristino F er
nández Villegas, D. José Mañés Jerez, 
D. Vicente Tarazona Viliamazares y don 
U rbano Domínguez Díaz, sean confir
mados en los cargos que desempeñan 
en la Escuela Elem ental, conform e a lo 
dispuesto en la Real o rden 'de  2 de Oc
tubre de 1929 y disposiciones com ple
m entarias con las dotaciones que acuer
de el Patronato, siem pre que no sean 
inferiores a los lím ites establecidos p o r 
las citadas disposiciones, y sin que sea 
preciso expedir contrato de trabajo, ya 
que ja razón de estos cargos provienen 
de pertenecer al P rofesorado de la Es
cuela Superior.

Que se anuncien a concurso de mé
ritos y examen de aptitudes de las res
tantes plazas de la plantilla de la Es
cuela Elem ental, excepto la  de F ra n 
cés, p rovista en p rop iedad  en D. Siró 
A renas Rioja, con haberes que abona 
el Estado.

Una plaza de P rofesor de Geografía, 
H istoria , Econom ía y Legislación in 
dustrial.

O tra de Física y Química.
O tra de Electrotecnia.
O tra de Higiene industrial y Educa

ción física.
Otra de Auxiliar de Matemáticas.

: O tra de Auxiliar de Mecánica.
O tra de Auxiliar de Geografía, H is

to ria , Economía y Legislación indus
trial.

O tra de Auxiliar de Física y Química.
U na de Maestro de Taller de Mecá

nica.
Otra de Maestro de taller de E lectri

cidad.
Otra de Maestro del Laboratorio  de 

Química.
IJna de P rofesor de las enseñanzas 

de Preaprendizaje.
Lo digo a usted para su conocim ien

to  y demás efectos. M adrid, 8 de Mar
zo de 1933.— El D irector general. José 
Cebada.
Señor Presidente del Patronato  local de

Form ación profesional de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la O rden de 30 de Septiem bre de 1932, 
en Ja I^eal orden de 2 de Octubre de 
1929 y Teniendo en cuenta las p ropues
tas form uladas por el Patronato local 
de Formación profesional de Alcoy, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien reso lver:

1.° Que se confirmen en sus cargos 
de Profesores de la Escuela Elemental 
de Trabajo ios señores que se expre
san a continuación, por razón de serlo 
de la Escuela Superior, de conform i
dad con lo prevenido en la Real Orden 
d e ,2 de Octubre de 1923 y disposicio
nes complementarias, con las dotacio
nes que acuerde el Patronato, nunca 
inferiores al límite establecido por la 
mencionada disposición: D. José Cort 
M eritá, D. Vicente Miró Laporta, don 
Vicente Pascual Pastor, D. Enrique 01- 
tra  Codoñer y D. F rancisco  Gómez Va
lor.

. se anuncien tiara sü provi
sión reglam entaria, por concurso de 
m éritos v examen de aptitudes, las p la 

zas vacantes de P rofesor de Nociones 
de Aritmética y Geometría, A lgebra y 
Trigonem etría y de Nociones de G ra
m ática castellana, y las plazas de Maes
tros de los talleres de Mecánica, E lec
tricista y  Textil.

3.° Que se confirmen en sus cargos 
de D irector y Médico de la Oficina de 
Orientación y Selección profesional a 
D. Francisco Gómez Valor y a  D. Re
migio Pascual Gadea, con las dotacio
nes que fije el P atronato  y apruebe la 
S uperio ridad  con arreglo a  las dispo
siciones económ icas de aquél.

Lo digo a usted  p a ra  su conocim iem  
to y demás efectos. M adrid, 8 de Mar
zo de 1933.— El D irec to r general, José 
Cebada.
Señor Presidente del P atronato  local

de Form ación profesional de Alcoy.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 7.° de la Orden de 1.° de 
Febrero último,

E sta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se abone la retribución anual 

de 1.000 pesetas a los Auxiliares m eri
torios de la Escuela de T rabajo de Ma
drid, D. José Mohíno Alonso, D. F ra n 
cisco Maroto del Caño, D. Pedro Ar- 
misen Torner, D. Santiago García Be
llido, D. José Sánchez Serna, D. Jesús 
Alonso Martínez, D. A rturo Pérez P é
rez, D. Antonio Moro Ruiz, D. Joaquín 
Camacbo Rodríguez, D. Enrique M artí
nez Velasco, D. Carlos del Castillo Ley- 
va, D. Ernesto Valle jo San do val, don 
Luís Romero P orras y D. Adolfo Agui- 
r re  Calleja; en total 14.000 pesetas, que 
deberán satisfacerse por dozavas p a r
tes: las nueve prim eras a los in teresa
dos que se mencionan por los nueve 
prim eros meses del ejercicio en curso, 
o sea desde L ó de Enero a 30 de Sep
tiem bre de 1933, ya que su nom bra
miento de Auxiliar caduca en 30 de 
Septiembre próximo, en que finaliza el 
curso 1932-1933, y las tres m ensualida
des restantes a los Auxiliares m erito
rios que resulten nom brados p a ra  el 
próximo curso 1933-34, po r los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre, 
con arreglo a las norm as establecidas 
en las disposiciones vigentes; y

2.° Que las expresadas cantidades se 
libren a justificar a favor del H abili
tado que designe el D irector de la E s
cuela Elem ental de T rabajo de Madrid, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 9.°, artículo 1.°, concepto 8.°, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departam ento.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocimien
to y efectos. M adrid, 8 de Marzo de 
1933. — El D irector general, José Ce
bada.
Señor O rdenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la O rden de 30 de Septiem bre de 1932 
y  teniendo en cuenta los preceptos de 
la Carta* fun dacional po r que se rige 
la Escuela E lem ental de T rabajo  de 
Badajoz,

. Esta D irección general ha tenido a 
b ien  reso lver:

Id  Que se confirm en en sus res
pectivos cargos los P rofesores de la

Escuela E lem ental de T rabajo  de Ba
dajoz que se m encionan a seguido, con 
derecho a un aum ento de 120 p o r 100 
sobre sus haberes in ic ia les; debiéndo- 
se exped ir el contrato  de trabajo  re 
glam entario  con efectos económicos*, 
que p rocedan :

D. Adelardo Corvasi Yuslas, P rofe
sor de Dibujo artístico , con  la dota
ción in ic ia l de 4.000 pesetas. '

D. Angel Zoido Pérez, P ro feso r dé 
Modelado, Vaciado y Com posición de
corativa, con 3.500 pesetas.

D, José Doncel Nieto, P rofesor d© 
Dibujo industria l, con 3!500 pesetas.

D oña Carm en Lucenqui Pasalodos, 
P ro fesora  de D ibujo aplicado a las la
bores, con 2.750 pesetas,

D. Antonio Juez Nieto, P ro feso r de 
Com posición decorativa, con 2.750 
pesetas.

D. Leonardo Rubio D onaire, Auxi
lia r  de D ibujo artístico , con 3.500 pe
setas.

D. Jenaro  Pejuelo C orchero, M aestro 
del ta ller de C arp in tería , E ban iste ría  
y Talla, con 2.500 pesetas; y

D, P edro  Casas M enibar, Maestro de 
ta lle r de torno, con  2.250 pesetas.

2.° Que se declaren vacantes y  a' 
p roveer p o r concurso de m éritos y  
exam en de aptitudes, con arreglo a la s  
disposiciones legales en ivigor, lae si
guientes plazas que com pletan la p lan 
tilla  de Ja m encionada Escuela:

U na plaza de P ro feso r de In stru c 
ción escolar, con 2.000 pesetas de do
tación  inicial.

U na plaza de Profesora de Instruc* 
cióm com plem entaria escolar y Labo
res fem eninas, con la dotación in ic ia l 
de i . 500 pesetas.

U na plaza de A uxiliar de las an te
r io res enseñanzas, con la dotación in i
cial de 1.000 pesetas.

U na plaza de M aestro de ta lle r de 
Ajuste, M ecánica y Soldadura autóge
na, con 2.000 pesetas anuales de dota
ción in ic ia l.

U na plaza de M aestro de ta ller de 
C erra jería  y  Forja , con 2.000 pesetas 
anuales de dotación in ic ia l.

U na plaza de M aestra de ta ller djs 
Corte y Confección, con 2.000 pesetas 
anuales de dotación in ic ia l.

U na plaza de P ro fesor encargado d© 
las enseñanzas co rrespondien tes a las 
Ciencias F isicoquím icas y Tecnología 
de los oficios, con 2.000 pesetas anua
les de dotación in icial.

U na plaza de A yudante de ta lleres 
de C arp in tería  y  E banistería , con 
1.000 pesetas anuales de dotación in i
cial. ;

3.a Que el P atronato  Local de F o r
m ación  P rofesional de Badajoz, como, 
todos los restan tes P atronatos de las 
Escuelas de T rabajo , está au torizado 
p a ra  co n tra ta r el personal docente y 
técnico que con ca rácter eventual o 
m eram ente c ircu n stan c ia l requieran  
las m ayores necesidades del servicio, 
dando siem pre cuenta prev ia a este 
M inisterio, p a ra  su aprobación, si pro- 
cene. ....

Lo digo a usted para su;conocimien
to, el de ios interesados y  demás 
ios. M adrid, 8 de Marzo de 1933.-*-E l 
D irector general, José Cebada.
Señor P resid en te  del Patronato Local 

de .Formación Profesional de Ba
dajoz, , -
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U

D I R E C C I O N   G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A

En armonía con lo dispuesto -en el Decreto de 26 de feb rero  ú ltim o , se  an u n cian

M U N I C I P I O S

,QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
.PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

 CAUSA

DE LA VACANTE

Villamediana de Irqgua , . . . . . .  3 *♦*. . .» Tillameuiana de Iré-:gua . . . . . . . . --------
Llanes.. . . . . . .  ....

í l ; . f A ..««* A a. * * * Dirmisión-. .<««.»«*•
Xlanes (Distrito de Llanes) . .................« Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . .  :

ULJü A. vJlv 0 t • ♦ •.. # 4 #6 6 ft
U an es . . . . • Jubilación,,. . .  .dflY.

Janguas, Dinstes y La Vega-Leria^ 
Cuevas de Pro vaneo . . . . . . . . . . . . . . . . .  o ...
Calatafíazor, NaMa .la Llana, MMalo, 

Muriel de la Fuente y  La Mallona.. . . .

Yanguas:-.. . . . . . . .  ,'u
Cuevas de Brovanco.; J

Odiatáñ azor . . , , ,  „», .1

Son a .»
S e gó ví a ..•»«••««..•»

Soria..............................
.Cué-llar

Traslado... 
Defunción. . . . . .  ,Sí¡

Soria «
Osma ........ . In terina..

íarancueña, Madruédano/'Caraeena, Val- 
derromán, Losana y Vaivénedizo ». . . . Tarancuefía • ••««•«»•». Mein Purgo de O-sma . . . . . RenUíitcia. .4»..«< mm

3)nís . . . . . . . . ------ ..>----------- . Gnís . . . . . » *  »• * * , , , , , , Ofmo'íts de Onis . . . . . Idem • «x*. *»»i

Las instaneias, >en papel de octava clase, se dirigirán por i o s  interesados al Sr. Alcalde-Presidente del AyuniámM( 
men oportunos como jnstMfóantes de mérito. ' 

Madrid, 8-de'Marzo de í  933.--E l Inspector general, Jefe de la Sección, A.. .Benito.—■ VIo>B;°: S I Director-general, ¡F. Saval.

El E xcmo, Sr. Ministro me comuni
ca, con fecha de hoy, lo que signe: 

Vista la instancia presentada por el 
Inspector Veterinario del Cuerpo na
cional, D. Juan Victoriano Lozano Cal
vo, en solicitad de que le sea conce
bido un mes de licencia por encon
trarse enfermo:

Visto el certificado facultativo qm  
M  efecto acompaña y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio, encontrando justi- 
Icada la petición,batenido a bien con 
ceder al mencionado funcionario la 11 
fencía de un mes que por enfermo so
licita, con sueldo entero, la cuál'se en 
tenderá como prórroga del plazo po 
«esorio.

De orden del ¡señor Ministro Jo co 
:jmunico a V. "S. para-su conocimiento

y efectos consiguientes. M adrid,;9 de 
'Marzo de '1933.—E l D irector general, • 
F. Saval.
.Señor Ordenador, de Pagos .por obli

gaciones de -este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTi
TU TO DE REFORMA AGRARIA

Como consecuencia del concurso 
promovido al efecto,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones conferidas en él De
creto de 26 ¡de Enero corriente, a r 
tículo 2*, y disposiciones concordan
tes, día ¿.dispuesto’ nombrar m : D. Fran

cisco Plaza de .la Peña, para el cargó 
de Secretario del Jurado mixto de Jai 
Propiedad rústica de Valencia .de Ah 
cántara. j

Lo -.que comunico a V. I .  para ..su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1.933.—:É1 Director genera^ 
Ramón Faced. ¡
-Señor "Subdirector de Ja  Social Agrá* 

ría.

P ara  resolver con carácter general 
varias consultas presentadas sobre. el 
pámfcfi©, primero ’ de Ja  base 22 d e  la . 
ley - de Reforma Agraria, .. J ¡

Esta Dirección .general, de acúérdd / 
con el 'GoiBejo ejecutivo déi Instituto*
B6  b a  - s m i á o .  'd is p o n e r  'to  ^ sigu ieñ teí.
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A, INDUSTRIA Y COMERCIO

*

E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D . V E T E R I N A R I A

i provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes

. ......' ■ ■: ■ ... ' \

Censo 
So pobíaeiéa.

Dotación anual 
i: . por 

«•rr.-̂ Jos 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

Cabezas»

! Beses poruñas 
sacrificadas 

en cla3:.iícilios.:

Servicio 
de mercados 
0¡ puestpsr.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN 
D E  

CONCURSO
5 OBSERVACIONESi ■ ;

1.505 .. ¡ 1.200 " 4.710 No. No. NO Treinta días...*.. 
Idem*,. *««.«* * * »t»

Idem MitiMteHt*

Servicios unificados 
Residencia en Villa <|§ 

Llanes ( e x i s t e ^  
otros tres partidos}! 

Idem en Yanguas. 
Servicios unificados.

9.427

1.165

. 3 .532 

1.630

t 10,016

10.252

; 466 . 

215

Sí. . 

1 No.

qf• • « «.•••••« . »* . * 

N o......
.975. 1.300: 341- |j 40 No. NO * ‘ «««MMttSSf ( Idem, m u » »# #«

1.262 1.800 4,500 300 No. N o.. . . . . . . . . . . . . . iResideneia en Calata 
. fíazor.

Idem en Tarancueña» 
Idem en Benia.

1.851 ■ 1.800 17.338 300 No. N o ,............. Idem * «m < »m i * m  $
Idem.......2.187 2.038 7.614 344 Bí. Ferias.................,

1

ipUaliáad del partido, acreditando sus condiciones profesionales,.pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esti-

Las prestaciones en metálico o en 
especie gne, por imperativo dd. p.á- 
Itoafo primero. de la base 22 de Xa ley 
'de Reforma Agraria, han quedado 
[abolidas, son todas las provenientes 
de derechos señoriales, sin tener en 
¿nenia que se hayan adquirido o trans
mitido & título oneroso o gratuito.

Madrid, Id de Marzo de 1933.—EX 
¡Director general, Ramón Feced,
Señor Subdirector jurídico de este 

Instituto.

I l m o .  Vistas las vacantes de Vo
Oales propietarios, tanto efectivos co- 
$ »  suplentes, del Jurado mixto de fe 
írropiedad rórstícá de Ecija, y para que 
puedan entrar en fündbnes cón nor- 
8ffiralid®&. .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.® Se abra un plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, para que 
las entidades comprendidas en el ar
ticulo 79 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y que se consideren con 
derecho a intervenir en la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y cinco suplentes que han de formar 
parte del Jurado mixto de la Propie
dad rustica, de Ecija, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los siguientes 
documentos

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil,

b); Localidad en que reside y domi- 
cilio social de la entidad,,

c); Glasé de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad, i

e) Un? ejemplar de los Estatutos q 
Reglamentos por que se rige la Asch 
dación. ' ]

f) Declaración- jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso- 
elación relativa al número y nombre 
de los socios. ;

g) Relación nominal de socios, se» 
parados por profesiones y con especÜ 
fioación de la -población en. que rssií 
dan..

2.* «Que, una vez tranafuirrido jr i 
plazo indicado, en el número 
se determinará aquel en «L-eiMá hú^em  
de celebrarse las» aleedtf»©** r f  
pedfícaeión de las entidades con de
recho a tomar parte en estas  ̂ »

§ *  Que por «X señor Gobernado^ 
civil de Ja provincia se inserte en m.
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boletín Oficial la presente Orden pa
ira conocimiento de las entidades y 
personas interesadas, 
i Vuestra ilustrísima, no obstante, re
solver. Madrid, 9 de Marzo de 1933.'—  
El Director general, Ramón Feced. 
Señor Subdirector de la Social Agra- 

1 ría.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de Jurados 
inixtos de la Propiedad rústica en la 
provincia de Teruel, y de acuerdo con 
jel artículo 3.° de la ley de Jurados mix- 
$$>s de 27 de Noviembre de 1931,
, Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
jmixto de la Propiedad rústica en Te- 
yuel, con júrisdicción sobre los parti
dos judiciales de Teruel, Albarracín, 
Aliaga, Calamocha, Montalbán y Mora 
J'le Rubielos.

2.° Que se convoquen elecciones pa
la  la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 

, el carácter de efectivos y cinco suplen- 
' tes de cada clase en el mencionado Ju
rado mixto, y a tal efecto se abre un 
plazo de veinte días a partir de la pu
b lic a c ió n  de esta  Orden en la Ga c e t a  
|)E Madrid para que las Sociedades iñi- 
qluídas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
tle 1931, qu e se consideren afectadas 
y con derecho a intervenir en la de
signación de Vocales que han de cons
tituir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica ya indicado, envíen a la Sub
dirección Social Agraria los siguien
tes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil. 
jyh) Localidad en que reside y domi

cilio social de la entidad.
c) Clase de industria o trabajo a 

que se dedican los ¡socios.
d) ¡Fecha de constitución de la en

tidad.
e) Un ejemplar de los Estatutos o 

Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
*sl Presidente y Secretario de la Aso

ciación  relativa al número y nombre 
fie los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con especi
ficación de la población en que resi
dan.

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
%o indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho

tomar parte en éstas.
• 4.° Que por el Sr, Gobernador civil 

la provincia se inserte en el Bole
tín Oficial la presente Orden para co
nocimiento de las entidades y perso
nas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
fiocim iento y elfectos. Madrid, 8 de 
«Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
$eñor Subdirector de la Social Agra

ria.

lim o. Sr.: Vista las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so

licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Al- 
cañiz y de acuerdo con el artículo 3.° 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Al- 
cañiz, con jurisdicción sobre los parti
dos judiciales de Alcañiz, Hijar, Gas- 
tellote y Valderrobles.

2.° Que se convoquen elecciones pa
ra la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivos y cinco suplen
tes de cada clase de dicho Jurado mix
to, y a tal efecto se abre un plazo de 
veinte días a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
para que las Sociedades incluidas en el 
artículo 79 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, que se 
consideren afectadas y con derecho a 
intervenir en la designación de Voca-O 
les que han de constituir el mencio
nado Jurado mixto, envíen a la Subdi
rección Social Agraria los siguientes 
documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Glasé de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.^

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación,

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación. relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con especi
ficación de la población en que residan.

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en éstas.

4.° Que por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial ¡la presente Orden para 
conocimiento de las entidades y per- 
Sienas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica en la 
provincia de Madrid, y  de aofierdo con 
el artículo 3.° de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Alcalá de Henares, con jurisdicción en 
su partido judicial y en el de Chinchón.

Segundo. Que se convoquen eleccio
nes ^ara la designación de cinco Voca
les propietarios y  cinco arrendatario^

con el carácter de efectivos, y cinco 
suplentes de cada clase en el menciona
do Jurado mixto, y a tal efecto se abre 
u n  plazo de veinte días, a partir de Ir 
publicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para que las Sociedades 
incluidas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, que se consideren afectadas y con 
derecho a intervenir en la designación 
de Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica ya 
indicado, envíen a la Subdirección So
cial Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Asocia
ción.

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Asocia
ción relativa al número y nombre de 
los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y especifica
ción de la población en que residan.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en éstas.

Cuarto. Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletín Oficial la presente Orden 
para conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.— El Director general, Ra
món Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en está Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Na* 
valcarnero, y de acuerdo con el artícu
lo 3.° de la ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Navalcarnero, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Getafe y 
San Martin de Valdeiglesias.

Segundo. Que se convoquen eleccio
nes para la designación de cinco Voca
les propietarios y cinco arrendatarios 
con el carácter de efectivos, y cinco 
suplentes de cada clase en el menciona
do Jurado mixto, y a tal efecto se abre 
un plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta Orden en la Gaceta  
d e  M a d r id , para que las Sociedades 
incluidas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, que se consideren afectadas y con 
derecho a intervenir en la designación 
de Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica ya 
indicado, envíen a la Subdirección So
cial Agraria los siguientes documentos:
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a) Certificación de existencia legal 

.expedida por el Gobierno civil.
b) Localidad en que reside y domi

cilio social de la entidad.
c) Clase de industria o trabajo a 

que se dedican los socios.
d) Fecha de constitución de la en

tidad.
- e) Un ejemplar de los Estatutos o 

Reglamentos por que se rige la Asocia
ción.

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Asocia
ción relativa al número y nombre de 
los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y especifica
ción de la población en que residan.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en éstas.

Cuarto. Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletín Oficial la presente Orden 
para conocimiento de lasr entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co-' 
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.— El Director general, Ra
món Feced.
Señor  Subdirector de la Social Agra

ria. •

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Col
menar, y de acuerdo con el artículo 
B.° de la ley de Jurados- mixtos de 27 
de Noviembre de 1931,
■•̂ Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer:
í.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la Propiedad rústica en Col
menar, con jurisdicción en su partido 
judicial y  en los de Torrelaguna y San 
Lorenzo de El Escorial.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y c i n c o  arrendatarios 
con el carácter de efectivos y cinco 
suplentes de cada clase en el mencio
nado Jurado mixto, y a tal efecto se 
abra un plazo de veinte dias, a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  de Mad r id , para que las Socie
dades incluidas en el artículo 79 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931 que se consideren 
afectadas y con derecho a intervenir 
en la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica ya indicado, envíen 
a lâ  Subdirección Social Agraria los 
siguientes documentos:

a) ^.Certificación de existencia legal 
exP^didá por el Gobierno civil.

r l  Localidad en que reside y do
micilio social de la entidad.

de.'tadustria o trabajo a 
que se dedican los socios.
lidad cha COnstitución de la en-

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso- 
'Ciacion,

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, y especifica
ción de la población en que residan.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstais.

4.° Que por el Gobernador civil de 
la provincia se inserte en e l Boletín 
Oficial la presente Orden para cono
cimiento de las entidades y personas 
interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento' y efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
Mixto de la Propiedad Rústica en 
Cuenca, y de acuerdo con el artículo
3.° de la ley de Jurados Mixtos de 27 
de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado Mixto de la Propiedad Rústica 
en Cuenca, con jurisdicción en toda ( 
su provincia.

Segundo. Que se  ̂convoquen elec
ciones para la designación de cinco 
Vocales propietarios y cinco arren
datarios, con sus respectivos suplen
tes, que han de constituir el referi
do Jurado mixto, y a tal efecto se 
abré un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga ceta  de Ma d rid , para que las So
ciedades incluidas en el artículo 79 
de la ley de Jurados Mixtos de 2.7 de 
Noviembre de 1931 que se consideren 
afectadas y con derecho a intervenir 
en la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado Mixto de la 
Propiedad Rústica mencionado, en
víen a la Subdirección Social-Agraria 
los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno icivil.

b) Localidad en que reside y do
m icilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso- ; 
ciación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con espe
cificación de la población en que re
sidan.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones,.

con derecho a tomar parte en éstas.
Cuarto. Que por él señor Goberna

dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletín Oficial la presetne Orden 
para (conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1933.— El Director genera^ 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr;: Vistas las instancias p r^  
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Pam
plona, con jurisdicción en Pamplona, 
Aoiz y Estella, y de acuerdo con el 
artículo 3>° de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Pam
plona, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Aoiz y Estella.

2.° Qué se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
■propietario#' y  cinco arrendatarios 
con carácter efectivo y cinco suplen
tes de cada clase de dicho Jurado mix
to, y a tai efecto se abra un plazo de 
veinte días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e ta  de M a d rid , 
para que las Sociedades incluidas en 
el artículo 79 de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931 
que se consideren afectadas y con de
recho a intervenir en la designación 
de Vocales que han de constituir el 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
mencionado, envíen a la Subdirección 
Social Agraria los siguientes docu
mentos :

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
m icilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso* 
ciación relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, y especifica
ción de la población en que residan.

3.° Que una -vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el Gobernador civil de 
la provincia se inserte en el Boletín 
Oficial la presente Orden para c o w -  
cimiento de las entidades y persogas 
interesadas. ■ v : "'

Lo que com unico a "V.. J. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subd*rf>a*n'r de Ja Social Agrarin*
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 I l mo. Sr.L Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección ¡general so
licitando la constitución de un Jurado 
pixlo. de la Propiedad rústica en Tíl
dela*. con jurisdicción sobre los parti
dos judiciales de Tudela y Táfalla, y 
de acuegdo con el artículo S,° de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931P

Esta dirección general ha tenido & 
bien disponer:

IJ Que se constituya un Jurado mix
to de la Propiedad rústica en Tudela, 
ton jurisdicción en su partido y en el 
fie Tai alia.

2.° Que se convoquen elecciones pa
ja la¡ designación de cinco Vocales pro
pietarios y cinco arredaíarios con ca
rácter de efectivos y cinco suplentes 
¿e cada dase de dicho Jurado mixto, 
y a tal efecto se ubre un plazo de veto  
te díasy a partir de la publicación de 
¿s-fca, Qrdén en la G a c e t a  d e;. M a d r id  
Jpara que las Sociedades incluidas en 
el artículo 79 dé la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre1 de-1931, qpe, 
j&e consideren afectadas y con, derecho 
a intervenir en la designación de Vo- 
cales; que han de constituir el Jurado, | 
bfixto de la Propiedad rústica mencto 
liado,, envíen a la Subdirección. Social 
Agraria1 los siguientes, documentos^

a) Certificación de- existencia legal,' 
Expedida por el Gobierno- civil.

b)j Localidad- en que reside y domi- 
cilio social de la entidad.

e)i Clase de?, industria o trabajo? a  
que se dedican lossocios.

d) Fecha de? constitución? de :Xa en
tidad. '

ep Un ejemplar -'de los Estatutos, o? 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Btedaración jurada,, suscrita por 
é l Presidente  ̂y 'Secretario, de la, Aso-' 
ciación, relativa al -iiúmero y nombre? 
de los socios.

•g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, y  con espe
cificación. de la población-.en que. re
siden.

3.° Que una vez transcurrido: el: pla
zo indicado en eb número anterior, se
determinará aquel en el cual. habrá®, 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en éstas,

4.° Que por el señor Gobernador ei- 
y ilde  la.provincia se inserte en:el Bq« 
leüit Oficial la. presente Orden, para 
conocimiento de las. entidades- y perso
nas interesadas.

Lo que. comunico, a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de. 
Marzo d.e 1933—El Director general, 
Ramón Feced.

Subdirector de la: Social Agraria-.,

 I l mo, Sr.: Ordenada; con fecha. 27., de 
Febrero de -19.33- (Gaceta., de. 4 de Mar
zo: de los corrientes! la raougaimación, 
del Jurado mixto de la Propiedad rú£- 
¡tica, del partido - de Badajoz,, con fum- 
dieción sobre los partidos, judiciales: -de 
Badajoz,  Alburquerque, 0 11 venza y Je
rez de los Caballeros,

Esta Dirección, general, ha tenido a 
feien disponer :

1ª  Que se convoquen elecciones pa
ra la designación de cinco Vocales pro
pietarios y cinco arrendatarios efecti
vos, y cinco suplentes de cada clase dé 
didho Jurado mixto, y a tal efecto se 
abre un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  Madbid, para que las Socie
dades incluidas en el artículo 79 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931 que se consideren 
afectadas y con derecho a intervenir 
en la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica antes citado, envíen a 
la Subdirección Social Agraria los si
guientes documentos:

a)" Certificación de existencia- legal, 
.expedida por el Gobierno civil;

b) Localidad -en que' reside y  domi
cilio social de ía entidad.

c) Clase de industria a trabajo■-a. 
que se dediquen los socios.

ú f  Fecha dé eonstitución de Ia: -en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por los'que se rige la Aso
ciación.

I1 í ) . . Declaración jurada, suscrita por 
el. Presidente., y Secretario, de la Aso
ciación,. relativa, a l ‘número y nombre, 
de Joss socios.

g) Relación, nominal.'de. los socios, 
aparados, por- profesiones y con espe
cificación de la población en. que re
sidan,.

2.° Que una vez transcurrido, el pía- 
Z-Oí indicado en,, el., número*, anterior,, .se 
determinará. aquel ert.-el' cuál habrán 
de-celebrarse' las elecciones, con espe
cificación de las entidades con. derecho 
a lomar, parte en éstas.

3*° Que par el señar Gobernador ci
v il de. ía provincia se. inserte- en -ed I to  
leMm Oficial -la. presente Ordena pana. 
cono-eimieBta fie- lás .entidades y persa-.. 
ñas interesadas.

Lo que comunico, a, V.. L. para; su co- 
BO'dmtmto:.y efectos. Madrid*: 8'dé Mar-- 
zo, da, 19.33»—E l Director general, Ha- 
mén F-eceé.
: Señor .-Subdirector de la* Sacia! Agraria.,

Ilmo. Sit«: Ordenada, con fecha 27- 
de Febrero de 1933-,. Gaceta, de 4. de, 
Marzo de los-- corrientes,. 1.a, reo rgan ila
ción del? Junado-. mixta de- la Fropto 
daé: rústica de. Fregona! de la Sierra, 
con jurisdicción: sobre los pariidos; ju
diciales- de Fregenal de la Sierra, Aí
ro en drak jo, Zafra-y Fuente da. Cantor

Esta Dirección general ha tenido; a 
' bien disponer:

IA Qto se- convoque a elecciones 
para-la designación; de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios-; 
com e! carácter dé efectivos*-y cinco, 
suplentes de cada clase-1 dé dicho Ju* 
radó; mixto; y  a tal efecto'-se abra un 
plazo de veinte dias, iai partir" de la 

; publicación. de? esta; Orden, en la Ga- 
CEm.DB;M&DBiD> pana que las» Soeieda.-- 
des incluidas en el; articuló 79 de lá 
.Ley de Jurados mixtos de 27 de No*

. viemhne- ée-'WM  que-- se;- canmdemi 
aféente" y  eoni derecho; -a intervenir 
enMú designación xle Vocales que han; 
de' eenstétaisv el Jurado- mixto de la.

Propiedad rústica antes citado, en* 
víeiT a Ib- Subdirección Social Agraria 
los siguientes documentos : 

a)- Gelatificación' de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil.

Lócala dad en. que reside, y do
micilio social de la entidad.

<s). CJñse óte industria o trabajo, a 
que se dedican los socios.

í¡); Fecha de constitución de la 
entidad»

e) Un ejemplar de los Estatuios o 
Reglamenten por los que se rige la 
A.nodación»

f) B&elaración- jurada, su-scrifca por 
el Presidente y Secretario de- la Aso
ciación,, relativa.. al número, y nombre 
de. los, sacies.

g) Rdíunón nominal de socios,- se* 
parados por profesiones y con espe
cificación de. la  pobláció.ii donde re
sidan.. - : .

2'.° Que una. vez, transcurrido el- 
plazo- indicad© en-, el. número, anterior,, 
se determinará aquel. en. el cual ha
brán-de, celebrarse las-, elecciones, con 
especificación- de las-* entidades com 
de-reeho a- -tonar parte, en éstas, .

3i° Que? por ;el Gobernador civil dq 
la provincia se inserto en. el Boletín . 
Oficial la-presente; Orden, para- cono- 

- cimiento d e  las- entidades y. -personas, 
interesadas*.-; *.

Lo -que comunico a V. I. para su-co- 
naeinaiento y. afectos... Madrid, 8 de.

. Marzo de 1933.—El Director general, 
Ramón Feced. .

. -Señor Subdirector de la . Social-Agra- 
ria.

Ilmo. Sri: Qréemaáa con fecha 27i 
dé Febrero de 1938:, Ga c e t a  de 4 ’ cte 
Marzo dé5 Jos* eorriemes,- la re o rg an i
zación del Jurado* mixto- de Ja Pro
piedad; nóstica? de Gas to ra ,, con juris* 
dicción sobre los partidos judiciales 
de -Castora, fíernerai del.. Duque, Pue
bla de, Alcacer. y  Llereua, : r

Esta. Bá^ecció® general.ha tenido-a. 
bien .-disponer-;:

1.° Que se convoque a elecciones^ 
para/Lárdósigteevón dé cinco* Vocales 
próptetetes- y "  cinco-- arrend aterios; 
efectivos? y  -cinco 'suplentes- de cada, 
clase de. dicha- toado , mixto, y, a te! 
efecto*Be abra-- un-p-lazo dé veinte díás^

' a-: partir ’ de-19 publtoación' -de- esto ,0r;Ó 
demem-la-rGACETA DE'1 Madrid, para quer 
las Soeiedá^e^ incluidas en el! articu
la- 7§! dto la Ley* dé- Jurados- mixtos de?' 
27 dé Noviembre de 1931' que se con -̂ 
sidéren aféctadas- y con derecho a in
tervenir en lá designación de Vocales' 
que han  db constituir el Jurado mixto 
db la' .ftoptodád' rústica1-antes, .citad"^ 
envién a Iás Sijbdí'rección Sdcial-Agriaí- 
ria  Jos siguientes documentos: 

a), Gértificación de existencia le? 
gal, expedida por el Gobierno civil 

fijé Loealldád:!. en que reside y db.*» 
miciMO'«ociaf db la entidad;

c) Oíase de industria o trabajó á 
que se- dedican' lós socios.

á% Fóclto dé* constitución de la en
tidad.,

e); Uh ejemplar de lós Estatutos ó; 
Regla-mentes, por los que se rige; Iár. 
¡AsmimiéM*, ■

ñ  Declaración jurada* -suscrita pn&
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■.el -Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa :al .número y  nombre 
de los socios.

g) Relación ¡iiomiral de socios, $e- 
aparados por profesiones y  con espe
cificación de la población en que re
sidan.

2;° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cuál ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades com de
recho a tomar parte en éstas.

B.° Que por el Sr. Gobernador ci
v il de lai provincia se inserte en el 
■ Boletín Oficial la presente Orden, pa- 
qra’ conocimiento de las entidades y  
personas interesadas.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.—-El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social-Agra-

■ria,

limo. Sr.: Ordenada con fecha 27 
de Febrero de 1933, Ga c eta  de 4 de 
Marzo de los corrientes, la reorganiza
ción del Jurado mixto de la Propie
dad rústica-de Don Benito, con juris
dicción sobre los partidos judiciales 
de Don Benito, Mérida y Villanueva de 
la Serena,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se convoque a elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios 
efectivos y cinco suplentes de cada 
clase de dicho Jurado mixto, y a tal 
efecto se abra un plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, para que 
las Sociedades incluidas en el artícu
lo 79 de la ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931, que se con
sideren afectadas y con derecho a in
tervenir en la designación de Voca
les que han de constituir el Jurado 
mixto de la Propiedad rústica antes ci
tado, envíen a la Subdirección Social 
Agraria ios siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
m icilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar áe los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al ¡número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios se
parados, por profesiones y con espe
cificación de la población en que re
midan.

2.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en ehnúmero anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en éstas.

3.° Que por el Gobernador civil de 
%  provincia se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia la presente Or

den para conocimiento de Jas entida
des y personas interesadas.

Lo «que com unico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 8 de Marzo 
de .1933.— El .Director general, Ramón 
Feced. . ,
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

lim o. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta D irección general so
lic itán dola  constitución de un Jurad© 
mixto de la Propiedad rústica en la 
provincia de Murcia, y  de  ¿acuerdo con 
el artículo 3." ¡de la ley de Jurados 
mixtos de 27 Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Mur
cia, con jurisdicción en toda su pro
vincia.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios, 
con sus respectivos suplentes, que han 
de constituir el referido Jurado mixto, 
y a tal efecto se abra un plazo de vein
te días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
para que las Sociedades incluidas en 
el artículo 79 de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931, 
que se consideren afectadas y con de
recho a intervenir en la designación 
de Vocales que han de constituir el 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
mencionado, envíen a la Sub dirección 
Social Agraria los siguientes docu
mentos :

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
m icilio social de la entidad.

c) Clase dé̂  industria o /trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre? 
de los socios.

g) Relación nominal de socios se
parados, por profesiones y con espe
cificación de la población en que re
sidan.

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tornar parte en éstas.

4.° Que por el Gobernador civil de 
la provincia se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia la presente Or
den para conocimiento de las entida
des y personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 9 de Marzo 
de 1933.—-El Director general, Ramón 
Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sjv: Jic habiéndose verificada¡ 
las elecciones para la designación ; 
Vocales que debían constituir el Jiijfj 
rado .mixto d eda Propiedad rústica d<5 
Aracena, ocn Jurisdicción en dicho parifj 
tidq, y en el de Valverde del Camino^ 
de la provincia de Buelva, que £ueroi| 
■convocadas por el Ministerio de Trftí 
bajo y Previsión Social por Orden 4 $  
29 de -Agosto último y para que el rl* 
ícrido durado pueda constituirse, . (

Esta Dirección general ha tenido & 
bien disponer: !•,;

t.° Q̂ue se convoquen elecciones pá- 
ra la designación de cinco Vocalé|; 
propietarios y cinco arrendatarios 
efectivos y cinco suplentes de cadqf
clase del mencionado Jurado mixto, y á¡ 
tal efecto se ábra un plazo de véintei 
días, a partir de Ja publicación de est|t| 
Orden en Ja Gaceta de Madrid, par$ 
que las Sociedades incluidas en el 
tículo 79 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, que sé' 
consideren afectadas y con derecho ai 
intervenir en la designación de Voea- 
les que han de constituir el Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Ara* 
cena, con jurisdicción sobre su partí* 
do judicial, y el de Valverde del Ca* 
mino, envíen a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes documentos: )

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil. !

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad. ?’■

c) Clase de industria o trabajo á 
que se dedican los socios. ¡

d) Fecha de constitución de la eiv* 
tifiad. ’i

e) Un ejemplar de los Estatutos 0j 
Reglamentos por que se rige la Asó.-.
elación. /

f) Declaración jurada, suscrita po# 
el Presidente y Secretario de la AsoV 
dación, relativa al número y nombró 
de los socios. J

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con espeei* 
ficacion de 3a población en que re-si* 
den. ¡

2.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé

. determinará aquel en el cual habrán dé 
celebrarse las elecciones, con especí* 
ficación de las entidades con derecho- 
a tomar parte en éstas. /

3.° Que por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden pará 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas. ¡ .

Lo que comunico N V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 10 dé 
Marzo de 1933,—El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: No habiéndose verificado! 
las elecciones para la designación dé 
Vocales que debían constituir el Jura* 
do m ixto de la Propiedad rústica fié 
Huelva, con jurisdicción en los partiy \ 
dos judiciales fie Ayamonte, Moguer* .< 
La Palma y Huelva, que fueron con- | 
vocadas por el Ministerio 
y Previsión Social por  Orden de 2í* 
de Agosto último, y  pura que el refe
rí do Jurado pueda constituirse, ¡

Esta ¡Dirección general ha tenido a 
bien disponer^
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1.° Que se conovoquen elecciones p ara la designación de cinco Vocales propietarios y cinco arrendatarios, ¡con el carácter de efectivos y cinco feuplentes de cada clase de dicho Jurado imixto, y  a tal efecto se abre un ¡plazo de veinte días, a partir de la publicación de esta Orden en la Ga

c e t a  D95 M a d r id , para que las Sociedades incluidas en el artículo 79 de la ley  d© Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931, que se consideren afectadas y con derecho a intervenir <en la designación de Vocales que han de constituir el Jurado mixto de la ¡Propiedad rústica mencionado, envíen 1 la Subdirección Social Agraria los ^guíenles documentos; r .^

a) Certificación de existencia legal, expedida por el Gobierno civil.
b) Localidad en que reside y domicilio social de la entidad.e) Clase de industria o trabajo a que se dedican los socios,
d) Fecha de constitución de la entidad,e) Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos por que se rige la Asociación,
f) Declaración jurada, suscrita por el Presidente y Secretario de la Asociación, relativa al número y nombre de los socios.
g) Relación nominal de socios, separado por profesiones y con especifi

cación de la población en que residan*2.° Que una vez transcurrido el plazo indicado en el número anterior,, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse las elecciones, con especificación de las entidades con derecho a tomar parte en éstas,3.° Que por el Sr„ Gobernador ci^ vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden, para conocimiento de las entidades y personas interesadas.Lo que comunico a V» I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 10 de Marzo de 1933.-—<E1 Director general* Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agrá*ria. ; '


